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DEL 

~1iii···JISTERiO DEL. EJÉRCITO 
ORDENES 

Subsecrehuía 

VARIAS ARMAS 

Q-; Reingresos 

ESCALA ACTIVA 

Como resultado de la aplicación de 
:os decretos de 8 de enero de I937, de 
II de abril y 22 de septiembre de I939 
Y órdenes complementarias, se concede 
el reingreso en la escala activa, en !os 
términos dispuestos en el artículo ter
cero de la ley de I2 de julio último 
(D. O. núm. rs8) y en la orden para 
su cumplimiento de 9 de agosto últi
mo (D. O. núrr:. 179), al jefe, oficia
les Y suboficiales que a continuación se 
relacionan: 

Infantería 

Comandante D. Valeriana Laclaustra 
Valdés. 

Capitán D. Sabas de Hoces Dór
ticos-~farín. 

Teniente D. Francisco Rodríguez Ló
pez. 

Alférez D. Esteban Pablos Romero. 
Sargento D. Diego Garrido Gallardo. 

Ingenieros 

Sargento D. Francisco Albillos He
rrera.· 

ESCALA Cm.fPLE~fENT ARIA 

JEFES Y QFIC1ALES 

1 Como resultado de la aplicación de 
os decreto, de 8 de enero de 1937 de 
Il ,de abril Y 22 de septiembre de I'939 
v orcl~nes pa . . ' -1 . " ra su e¡ecucwn, se concede 
e tngreso en la escala complementaría 
en bs t' . ¿· , 
1 · ermmos tspuestos en los artícu-
.051. tercero Y cuarto de la ley de 12 de 
)U 'O '1. cÍ u ttmo (D. O. núm. IS8), y en la 
or en para su cumplimíentc de 9 de 

ag·osto último (D. O. núm. 179), a los 
oficiales que a continuación se relacio
nan: 

Infantería 

Capitán D._ Juan Calduch Guiral. 
Otro, D. Armando Ocón Urzay. 
Otro, D. Miguel Ro~ León. 

SUBOFICIALES 

Como resultado de la aplicación de 
los decretos de 8 de enero de I937, de 
II de abril y 22 de septiembre de 1939 
y órdenes para su aplicación, se concede 
el ingreso en la escala complementaria, 
en los términos dispuestos en los artícu
los tercero y cuarto de la ley de I:ot de 
julio último (D. O. núm. rs8), y en la 
orden para su cumplimiento de 9 de 
agosto último (D. O. núm. 179), a los 
suboficiales que a continuación se rela
cionan, siempre que les hubiera corres
pondido el ascenso a oficial antes del día 
22 de noviembre de 1939: 

I11/antería 

Suboficial D .Antonio Boluda Martí
nez. 

Otro, D. Manuel Cantalejo Jiménez. 
Otro, D. José Nogueral Hidalgo. 

Ingenieros 

Sargento D. Jacinto N úñez Romero. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940. 

VARELA 

Dirección general de Reclu
tamiento y Personal 

INFANTERIA 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 7 del actual, el coronel de In~ 

fantería D. José Ferrer lbáñez, debien
do señalárselc por el Consejo Supremo 
de Justicia J\filitar el haber pasivo que 
le corresponda, previa la propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 7 de novien;bre de 1940. 

VARELA 

Destinos 

Para cubrir la vacante de capitán de 
Estado Mayor existente en .el Cuartel 
General del VII Cuerpo de Ejército, 
en tanto no exista personal para dicho 
servicio, se destina al mismo en comi
sión ·(artículo segundo, párrafo segun
do de la orden de 23 de septiembre de 
1939, D. O. núm. 4), al comandante de 
Infantería, en situación de disponible for
zoso en la séptima región, D. Angel 
Soria Celayeta. ' 

Madrid, 6 de noviembre de 1940. 

VARELA 

Procesados 

Pasan a la situación ·de procesado en 
las Plazas que se indican, los s.ub
ofici;,les de Infantería que a colllt'uuJ.a.ción 
se relacionan: 

Brigada 

, D. Antonio Sánchez García, del pri
mer Tercio de La Legión, en la plaza 
de Melilla. 

Sargentos provisionales 

D. Manuel Madero Vilches, del pri
mer Tercio de La Legión, en la plaza 
de ~felilla. 

D. Juan Márquez l\faqueda, del ter
cer Tercio de La Legión, en la plaza 
de L:~.rache. 

Madrid, 7 de noviembre de 1940. 

VAREIA 
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Destinos 

Pasa destinado de plantilla al bata
llón ele Infantería ele este ~finisterio 

. el sargento D. Gas par Redondo Mar
tínez, de disponible forzoso en la pri-

Otro, D. Agustín Puebla y Fernández, Alférez ele complemento D. Manuel 
,Nicolás Holgado, ele disponible en l¡, 

Dávila, de primera región militar. 
de ídem. 

Otro, D. Ricardo Rodilla 
ídem. 

_mera región militar. · 
:Madrid, 7 de noviembre de 1940. 

VARELA 

A propuesta del Alto comisario de 
Esn;:iía en 1farruecos pasa destinado 
a la ~Ichal-la Jalifiana del Rif núme
ro t; el sargento de Infantería don 
AntZ;1io Barrios Pérez, del Grupo de 
Tiradores de Ifni núm. 6, con efectos 
administrativos ele 1 ele noviembre de 
1940, quedando en la situación preveni
da en' el párrafo segundo del decreto ele 
23 de septiembre de 1939 (D. O. nú
mero 4). 

Madrid, 7 de noviembre de 1940. 

VARELA 

Alférez provisional D. Epifanio Ga
ñán Llorente, de ídem. 

Otro, D. Jaime 1firalles Alvarez, ele 
ídem. 

Alférez de complemento D. Antonio 
Chávarri Revuelta, de disponible en 
ídem. 

Otro, D. Aurelio Oller Crosiet, de 
ídem. 

Al regimiento mixto de Caballería mí
mero 12 

Teniente de complemento D. Floren
cío González Campos, de disponible en 
la segunda región militar. 

Otro, D. 1fanuel V elasco March, de 
ídem. · 

Teniente provisional D. Vicente Ro
mero Carrillo, ele a disposición del Ca
pitán General de la segunda región mi
litar. 

Otro, D. Angel Fuentes Fuertes, de 
ídem. 

Al regimiento mi:cto de Caballería 1llÍ

mero 14 

Capitán de complemento D. José To
rrella Margarit, de disponible en la sex
ta región militar. 

Otro, D. José Pérez Bribián de dis
ponible en la cuarta región miÚtar. 

Teniente 'de complemento D. Ignacio 
de Otto Torra, de ídem. 
_ Otro, D. Fernando Segú Aicardo, de 
Idem. 

Otro, D. Ernesto Bretón López, d~ 
ídem. 

Otro, D. Teocloro Miralles Carnicer. 
de disponible en la octava región mi
litar. 

Teniente provisio112.l D. Miguel Litón 
Bermejo, de a disposición del Capi
'tán General de la primera región. 

Otro, D. Rafael J iménez Corral de 
a disposición del Capitán General de l¡ 
cuarta región. 

Otro, D. Luis Benjumea Turmo, de Al regimiento mixto de Caballería 11/Í

Reemplazo 

Pasa a la situación de reemplaw por 
herido a partir del 18 de octubre de 
1938, ~on residencia en Tarifa (Cádiz), 
el sargento provisional del reg!miento ~e 
Infantería núm. 33 D. FranCisCO Bem
tez Pérez, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobadas por real or
den circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. nÚm. 101). 

Madrid, 7 de noviembre de 1940. 
l 

VARELA 

CABALLERIA 

Destinos 

Para cubrir las vacantes de provisión 
normal en las Unidades de Caballería, 
anunciadas por o.rden de 9 del actual 
(D. O. núm. 230), pasan a servir los 
destinos que se indican. con arreglo a 
la orden ele 3 de julio último (D. O. nú
mero q8), los jefes, oficiales y subofi
ciales que a continuación se relacionan: 

DESTINADOS VOLUNTARIOS 

Al n:gimienlo mi:cto de Caballería mí
mero 11 

ídem. 
Otro, D. Jorge Dezcallar Blanes, de 

ídem. 
Otro, D. Augusto Herrera Sánchez 

de ídem. 
Otro, D. José Hernández Pinzón, de 

ídem. 
Otro, D: Francisco Borralló Correa, 

de a disposición del Capitán General de 
la primera región militar. 

Alférez provisional D. José Antonio 
Saucedo Flórez, ele a disposición del 
Capitán General de la segunda región 
militar. 

Alférez de complemento D. Andrés 
Tassara y Fernández Barrón, de dispo
nible en la segunda región militar. 

~~ regimimto mixto de e aballería mí
mero 13 

Capitán D. Emilio Riiíón Rey, del 
regimiento mixto ele Caballería núm. 1 I. 

Teniente D. S1l·:aJn~ Reig Fernán
dez Montenegro, de é!i•cno·1ihle fo~zoso 
en la primera región militar. 

Teniente de complemento D. Antonio 
Carrascal Esquirol, de disponible en la 
cuarta región militar. 

Teniente provisional D. David Gar
cía Leo, de a disposición del Capitán 
General de la p·rimera región militar. 

Otro, D. Aurelio Pardo Antón, de 
ídem de la tercera región militar. 

Otro. D. Eduardo Pérez Avecilla, ele 
ídem de la primera· región militar. 

Otro, D. Juan José Dacio Fernández, 
Tmi~nte ·coronel D. ~fanuel Varela de ídem. 

de Castro, ·del regimiento mixto ele Ca- Otro, D. José ~faría Orbe y Piniés, 
ballería núm. 16. de ídem. 

Teniente provisional D. Felipe Rive- Otro, D. 1fanuel Fernández Berzoca-
ra Alvaraclo, de a disposición del Ca- na, de ídem. 
pitán General de la primera región mi- Alférez provi~ional D. José María Al-
1itar. varez ele Toledo 1fencos, de a clisposi-

Otro. D. Beltrán Osario .Y Díez de ción del Capitán General de la tercera 
RiYcra, de íde1n. : región Inilitar. 

mero JS 

Teniente de complemento D. El:<dio 
Mongero Fernánclez, de disrl.-le eR 
la quinta región militar. -

Teniente provisional D. Jua • farros 
García, de a disposición del Capitán Ge
·neral ele la quinta región militar. 

Alférez provisional D. Francisco Mo
nasterio Maccrea, de a disposición del 
Capitán General de la quinta región mi
litar. 

Al regimie11to mixto de Caballeria nú
mero · 16 

Capitán de complemento D. Pedro 
González Revuelta, de disponible en la 
sexta región militar. · 

Teniente de complemento D. Juan Jo
sé Erce Arraiza, de ídem. 

Teniente -provisional D. Virgilio Aya
la Barreales, ele a disposición del Ca
pitán General de la cuarta regién mt
litar. 

Sá,iz del Río, de 
en 1<1! s .. exta re-

A:lférez D. José 
disponil:ie -forzo.so
gión mi.-litar. 

Otro, D. Timoteo Leiva Leiva, cle 
ídem. 

'AMérez pror~i.úonal -D. FTancisc¡ 
Morales Ostos, de a di&¡:osición d,e 
Capitán Ge.-nel!~aJ~ de Ja segunca 
región militax. . 

A'lférez de cotm¡p¡:.eme.nto D. ~~ .. 1-
g•cd Gai'cía V'e.rge.r, de disponiD:e 
en la ·séptima región mi~ÜaT. 

Al regimiento mixto de Caballería 
núm. 17 

T . G . G 'a Gó-·elllen.te D. re,go.n,o , arCI la 
mez, de dis,ponible forzoso en 
séptima .región miJitar. R2_ 

Te,n,iente de ·comple.mento D. ·,n[J· 

mó.n Fernánd-ez Barredo, de d:,r
nibl.-e en la ídem. 
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DESTINADOS FORzOSOS Otro, D. Gaudenoio Martín AJrri
bas, de íd·em. 

Otm, D. Enrique Si>lio CarbaUo, Al regimiento mixto de Caballería 
de ídem. núm. 11 

Teniente provisional D. Jo6é A;n
tonio Alonso Villailobols, d·e a dis
posición del Capitán General de la 
séptima reg.i6n. 

Otro, D. Eusebio Ca·rJón Blan-co, 
de ídem. 

Otro, D. Cés.ar Medi111a Ca1stro, 
de ídem. 

.Alfér.ez ·de ·complemento D. Fran
ÓSiCO VaG:dés Reme:ntería, de dispo
n,ibJ.e ·e:n la primera r.é·g·i.ón mihtar. 

Otro, D. José María Sán:chez Mo
üi.ni, ,eLe ídem en la ·segunda regi·ón 
militar. 

Otro, D. I-gnaóo L'\:pa.ri.oi.o Caso,:, 
,¿,e 1ídem en 1la O<ctav.a if,egión mi1itar. Otro. D. Lorenzo Arraco y de· He

rrán. ele ídem. 
Jua- Al regimiento mixto de Caballería Otro, D. Gr;ego.fi>o1 Lázaro 

rránz, de ídem. 
Otro, D. José Antonio Marcos 

Ga:li, de íd-em eLe 1a pr•ime<ra reg.ión 
militar. 

Otro, D. Enrique D.e1gad.o Car
:on, -de ídem· de >la •cu<Lr·t.a. región 
mili>tar. ~ 

:ll regimit:nto. mixto de 
núm. 18 

caballería 

TeJüente pro,visi,o.n;ul D. Martín 
B~lbao LóP,ez, de a di:po,ió.ón die! 
Ca,pitán Genera1l de 1a sexta región, 
milita.r. 

ütw, 
rez, de 
m.ütar. 

D. Gonzalo A.gui,lera Alva
ídem d·e J.a séptima región 

Q 
>D. An¡cljrés Pé11ez Ttro·ch.e, 

d de la octava región militar. 
. D. J:osé Gornzález Peraha, 
d m diel GenNa.l Jefe' d.eJ Ejér-
c_~to de Mamue<:o:s. 

A.l regimiento mixto de C abdllería 
núm. 19 

Ca,pitán de compil•emen,to. D. Gon
zalo Valcárcel Cortey, de disponible en 
~farruecos. . 

Teni1ente de comp(•emento D. JQ
sé Pardo Gárda, de di,s:po:nible e:n 
la sexta regiórn mi,l•i.tar. 
. Otro, D. Luis Ca>nl-es · Estela, de 
rdem en la cúa.r,ta región mi1:·itar. 

Teni;ente provision.a¡l D. Jul!~o 
GonzáJ,ez González, d>e a dispo.si·oión 
de1 Capitán General de la primera 
región. mi.litarr. -

:'I:Iférez p.rovisvonal D. Juan Que
ro Mingorance, de ídem del Gene
cal Jefe de: E.jéroito de MarruecO<s. 

·11 regimiento mixto de Caballería 
mím. 20 

núm. 13 

Capi.tán de complemento D. }le:l
chm Ba.ixa·s de Palau, de di.sponi
bl;.e •e:a •la cua.rta, región mi,Jita-r. 

·Ai1férez de •oo:m¡p¡lemento D. Gon
zalo R01dr.ígu,ez ~1olina, de íd-em en 
1:a. pri;nera región millitar. 

ll regimiento mixto de Caballería 
núm. 14 

T:eniente de .complemento D. En
rique López y Gon,zállez, de di·s¡po
nihle ·en la se¡gunda región milita-r. 

AJ.férez 4e ,com;plemento D. In
dalecio MolinarÍ Gui!lén, ·de ídem 
en la primera región militar. 

Otro, D:. F-er:n.and·o· Ojed.a · Agui
Jar, de ídem en la segunda oregión 
m~li.tar. 

Otr:o, D. 
ídem ea la 

Otro, D. 
cuberta, d-e 

Fe·rnando P~a Ruiz, de 
tSexta región militar. 
::\fariano Bach y Font
íd.errn,. 

Al r,egimiento mixto de Caballería 
nzim. r 5 

AJ1fér-ez de comprl•emento D. F.eor
na.ndo d·e Chávarri y RD:dríguez 
Avial, de disponible en la sexta 
r·e,~>'iÓUJ. mi>li•tar 

Otro, D. Manue~l De¡J,gad·o Gó
mez, de ídem en la primera región 
militar. 

Otro D:. lhl:efonso Du:rán Fernán
dez, de ~dem en la segunda región 
militar. 

Otro, D. EdL·ar-do Ga,rda de los 
Ríos, d.e ídem en la cua.rta región 
mi1lita-r. 

Otro, D. R.afaeJ ~1árquez de Pra
d.o, de ídem en Marrue.c·o:s. 

Ailférez prov.is,ional D. Florentino 
Rod:ríguez .De:lgado, de a di sposi
.ci6n de:l Cap;.tán Gene.ra:l de la 
quinta reg;ón milita.r. 

Otro, D. Ange1l }!uñoz :::\1uñoz, de 
íd:em de lla séptima re.gión mJita.r. 

Otro, D. José Rodríguez Rivas, 
de ídem del Genera! Jefe de:] Ejér"· 
cito de ::\farruecos. 

Al regimiento mixto de Caballería 
núm. -r6 

AMérez pr.ovi:sional D. Andrés 
S2rd ez Ga.rc~a, de a d;:sposicié.n 
dc•l Ca,pitán Gen·e:ra.l de la qui·.·1la 
reg·ió.n m.iiitar. 

591 

j Otro, D. Ja:sé Lu.ios -Jiménez Bera
! s.ain, ·de a d:ispur.;i!Coión de:! Capitán 
; L·eneral de :;a séptima región mi
l litar. 
i . Otro, D. Alfonso Cía Sánchez, de 

idem ·de·l General }de del /Ejército 
cie .:-.Iarruecos 

Otro, D. Jo.sé Humanes López, de 
ídem. 

Al regimiento mixto de Caballeria 
número rS 

Capitán de complemento D. Ju.:;é 
Antonio Delgado Fernández, d·e dis
;con~b;e en la. segunda regi,ón m.ili
tar. 

Otr-o, D. Jaime Fiera Más, de 
ídem en .]a quinta región .militar. 

Otro, D. Antonio Cabeza de Vaca 
y C:arvajal, de ídem en la Eé,pt'ma 
región militar. 

Alférez provi.s-iona•l D. Luis Mu
ñoz Cabrera, .de a di•s-posic.ión d·el 
Ca¡pitán General de la sexta región 
militar. 

Otro, D. José Blanes Zahala. ck 
~de:m. 

Otro, D. Juan Entr·ena Santaella, 
de ídem de la segunda región mi
litar. 

Otro, D. Francisco. Farach Pon;. 
de ídem. 

Otro, D. Pedro Cantdjl Jiménez. de 
ídem de la quinta región militar. 

Otro, D. Manue·l Roldal Losada. 
de ídem. 

Otro, D. Cándido Vázquez de Pra
da, de íderm de la :s-éptima reg¡ión mi
litar. 

!ll regimiento mixto de Caballería 
número 19 

Ca:pi.tán ·de complemento D. Pedro 
Arechavaleta Eguía, de disponi.bile en 
la sexta región militar. 

Otro, D. ,Tu.an ::\1anuel Urquijo Lan
decho, de í·dem . 

Alférez provisional D. Angel Anto
nio Alarcón 1fartínez, de ídem en la 
segunda regió,n roili~tar. 

Al regimiento mixto de Caballería 
número 20 

Capitán ele complemento D. E•luar
:do Daltabuit Pelayo, de a dis¡posic'én 
del General Jefe del E:ército de :\12-
rruecos. 

Otro. D. José Eduardo Conde Gf>
nove, -de dis"Conible en la quinta re
gión militar. 
· Otro, D. :\fanuel Delas de Jaumar. 
de ídem de la cuarta región militar. 

S1JBOFICIALES.-DESTIÑADOS V O L ü N
TARIOS 

Al regimiento mixto de Caballería mí
mero r9 

Sarg-ento ':rufesional ¡p ro v ~ s i O

nal D. ,TotSé 1forán Solares, e:~ "is
.poni>ble forzoso en la segunda Y~\:Ón 
militar. 
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Otro, D. Ramón Rojas García, de 
ídem. 

Otro, D. Luis Rojano Rodríguez, 
de ídem. 

Otro, D. Antonio Ferrete Aguilar, 
de í-d-em. 

Montero, pasa a la situación de super
numerario a partir ele dicha fecha, con 
a·:-rcg1o a. lo di.:: puesto· <'n el cqnrtado: 
a) del, artículo quinto del decreto de 23 

.de septiembre de I~iJ9 (D. O. núm. 4). 

Capitán D. 1fanuel Peláez ~Iellado, del 
Depósito de Recría y Doma ele Ganado 
de Ecija, a la Pagaduría Mili~a;- <~e Ha
berts de Se1·,lla. 

~fadricl, 6 de noyie:nbrc de 19~0. 
Otro D. Aureliano .P~nedo Villa

sante, ·de ídem en la sexta región VARF.LA 
militar. . 

Otro, D. Ane_lio Martín Hernández, 
de ídem. 

Otro, D. Ceferino Figuenielo Es
teban, de ídem. 

Al regimiento mixto de Caballería nú
mero 20. 

Sargento profesional pro vis i o
nal D. ~fanuel Gutiérrez Ama ya, de 
di.spon:lble forzo6o en la segunda re
gión mil;tar. 

Otro, D. Diego Cana.les Sánchez, 
de ídem. 

Ot.ro, D. Francisco Rivas Jirrnénez, 
de ídem. 

Otro. D. Ramón Arias C~rillo, de 
ídem . 
. Otro, D. Antonio Blanco Pozo, de 

ídem. 
Otro, D. Silvino 1\fartínez Zabarte, 

de ídem en la -sexta regirón _militar. 
Otro, D. Carlos Verdeja Gómez, de 

ídem en la octava región militar. 
Madrid, 31 ·de octubre de 1940. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Destinos 

A propuesta del coronel jefe directo 
de la }.filicia de F. E. T. v de las 
J. O. N. S., pasa destinado a dicha ~1i
licia el. comandante'-de Artillería, ca
ballero mutilado, D. Antonio Rodríguez 
A1varez, del regimiento de Artillería 
wúmero 43. 

Madrid, 7 de noviembre de 1940. 

VARELA 

Disponibles 

Por haber cesado en el cargo de Di
rector General de Comercio y Política 
Arancelaria el comandante de Artillería 
don Miguel López Uriarte, pasa a la 

. situación de disponible forzoso en la 

Destinos 

A propuesta del Alto Corni.-ario de Ese 
pal1a en ::.brruecos p:toa destinado al Scr
Yicio de Intervenciones de la Zona del 
Protectorallo el capitán ele Artillería don 
Anclrés' Dreiio :.féndez, del Grupo de 
Artillería ele Co>ta ele las Rías Bajas. 
quedando en la situaci{H1 prevenida en 
el párrafo segundo del artículo _ sc
:<Únelo del decreto de 23 de septiembre 
de H)39 (D. O. núm. 4): 

:.faclrid, 6 de noviembre de 1940. 

VARELA 

CUERPO JlJRIDICO 

Supernmnerarios 

Pasa a la situación de supernumerario, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 
a) del artículo quinto del decreto de 23 
de septiembre de 1939 (D. O. núm. 4) 
el teniente auditor de pri¡nera don José 
Romero Valenzuela, que queda afecto al 
~finisterio de Industria y Comercio co
mo ofic'a.l comercial de la Di.recció.n ge
neral de Comercio y Política Arance
laria. ' 

.Madrid, 6 de noviembre de 1940. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Destinos 

Como consecuencia de la orden de 9 de 
octubre actual (D. O. núm. 229), pasan 
a servir los destinos de prm·isión normal 
que se indican los jefes y oficiales ele In
tendencia que a continuación se relacio
nan: 

Desti11ados. voluntarios 

primera región militar, con efectos ad- Teniente coronel D. Ramón Alvarez 
ministrativos a partir de la revista del . Lamiel, de disponible forzoso en la· pri-
mes actual. mera región, a la Jefatura de Intenden-

Maclrid, 8 de novrembre de If)40. cia de Baleares. 

VARELA 

Supernumerarios 

Habiendo sido nombrado secretario ze
neral técnico del 1firniSiterio de Industria 
y Comercio por decreto de 7 de diciem
bre de 1939 (B. O. núm. 344), el coman
dante de Artillería D. Constantino Lobo 

Comandante D. Bartolomé Sampol An
tic-h, de disponible forzoso en Baleares, a 
la Jefatura de Intendencia de Baleares. 

Capitán D. Ramón Aenlle García. del 
Grupo de Tropas de Intendencia núme
ro ro, a la Jefatura <le Intendencia del 
Cuerpo de Ejército de Galicia. 

Capitái1 D. Carlos Rosado de la Igle
sia, del Grupo de Tropas de Intendencia 
número ·9, a la Pagaduría Militar ele 
Haberes de Valencia. 

])csfin:.'r'G:: for::osos 

Teniente coronel D. Luis González ::.la
riscal. ele disnonible forzoso en h ouinta 
regiófl, a la_,_ Jefatura ele 'T'ran5por.tes y 
Propiedades ::.filitares de Burgos. 

Comandante D. Tomás Hernández Gar
cía, de disponible forzoso en la quinta re
gión, a la Jefatura de Intem!enci;c dt; 
Cuerpo de Ejército 1farror¡ní. 

Capitún D. Jo>é Conde PomprJso, el~ 
disponible iorzoso en la prime:·a ré·c;ión. 
al Grup0 de Tropas ele Intenckncia !'Ú
mero r. 

Madrid, ó de noviembre de 1940. 

VARELA 

VETERINARIA l\'IILITAR 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en fj=\¡n 
de 3 de julio último (D. O. núí(._}_), 
se anuncian las vacantes de oficiales, sub
oficiales de Veterinaria y maestros herra
dores, correspondientes al turno de pro
visión normal que a continuación se rt
lacionan. 

El personal a quien le afecte las soli
citará en la forma reglamentaria, debien
do tener entrada las papeletas en este Mi
nisterio (Dirección general de Recluta
miento y Personal), en el plazo de diez 
días, ,a contar de la .fecha de publicación 
de esta orden. 

Oficiales 

Regimientos de Infantería números I4 
y r 5, una de veterinario segundo en cada 
uno. 

Regimiento de Infantería núm. 59, una 
de veterinario primero. 

Grupo de Tiradores de Ifni, una de ve
terinario segundo. 

Regimientos mixtos de Caballería nú
meros 13 y 17, una de veterinario prime
ro en cada uno. 

Regimiento mixto de Caballería núme
ro 19, una de veterinario segundo. 

Regimiento de Artillería núm. 19, u6a 
de veterinario segundo. 

Regimientos de Artillería números Z3, 
28 y 31, una de veterinario primero en 
cada uno. 

Regimiento mixto de Ingenieros núme
ro 6, una de veterinario primero (nueva 
creación). 

Regimientos de Fortificación números 
r, 2, 3. y 4, una de veterinario. primero 
en cada uno (nueva creación). 

Novena Unidad Veterinaria, una ele ve
terinario primero. 

Décima Unidad Veterinaria, dos d.e 
de veterinario segundo. 
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Suboficiales V ARIAS ARMAS 

Tercera Unidad Veterinaria, ·una de Concursos 
sargento. 

No,·ena 
brigada y 

DC<·!!li:! 

U ni dad Veterinaria, una de 
una de sargento. · 
l:nidad \T eterinaria, una 

Habiendo quedado sin cubrir va
üias vacantes de jueces permanen

de ¡ tes anunciadas por orden de 2 de 
';:..gasto últ:rnu (IJ. O. núm. 176), se 

Sección de Evacuación Veterinaria de 1 anuncian nuevamente las que a con-
Daleares, una de sargento. ti::tuación se expresan,. a las que po

drán o·ptar !os jefes y oficiales, tan-
Jlaestros h~rradores forjadores to de la e;>cala activa como de la 

complementaria. 
Acaclemi~ de Infantería de Zaragoza, La presentación de instancias y su 

dos. . . . . ulterior tramita~ión, se ajusta·rá en 
Acaclem1a ·de San1dad 1f¡JJtar, una. un todo a lo d1spuesto en el regla-
Regimientos de Infantería números 7, meD;to a:probado por real orden de 

r.¡, 46, 49, 82 y 88, una en cada uno. J rr de junio de 1919 (C. L. núme-
Rcgimientos de Caballería números I ro 232), no teniéndose en cuenta las 

y 2, una en cada uno. instancias recibidas con ante<rioridad 
Tercera Y cuarta Unidad Veterinaria, a la presente orden. Las instancias 

una en cada una. s~ presenta-rán en· un plazo de zo 
~fadrici, 6 de noviembre de 1940. <has. 

VARELA Prim-era región 

Una de comandante de Infante-

593 

Ejército de Marruecos 

Una de comandante de Infantería. 
Una de capitán de Infantería. 
Una de ca,pitán de Caballería. 
Madrid, 7 de noviembre de rg4o. 

Destinos 

Como . resultado del e o n e u r :1 o 
anunciado por orden de 2 de agosto 
último (D. O. núm. r76) para pro
veer vacantes de jueces permanen
tes de Causas en las diversas re
giones militares y Ejército de Ma
r~ruecos, por este Ministerio :;e ha 
resuelto -designar· para ocupa.r las 
que se eXJpresan, a los jefes y oii
ciales que a continuación se citan, que 
han sído propuestos por los res.pec
tivos Ca1pitanes Generales. 

Primera región 

CUERPO ECLESIAST1CO 

ría. 
Una 
Una 
Una 

' Teniente coronel de Infanteria 
de comandante de Caballería. D. Angel Gómez Caminero Marqués. 
de capitán de Infantería. Otro, D. Arsenio Fernández Se
de capitán de Caballería. rrano. 

Segunda r-egión 1 Segzmda región 

de teniente coronel de infaD,- _ Teniente coronel de Infantería 

Vacantes de destino 

Co_n ~rreglo a lo dispuesto en el artícu- Una 
lo _st;JtJmo ele la orden de fecha 3 de 1 ter' 
Jt_J!:o últim0 (D. O. núm. I48) se anun-¡1 u1an.a de capitán de Infante-ría. 
:tan las Ya~antes ele! Cuerpo Eclesi(:_st_i;o Una de ca;pitán de Caballería. 
corre,po::c!tcntes al turno de pro\'Jston 

1
. 

normal. 
L:s papeletas se remitirán a este Mi- 1 

ni~tcrio (Dirección g~ncral de Recluta-. 
~uento y Personal) dentro del pbzo se
nalado en la orden de 3' de juli:.1 citada, 
!lttdt_endo los capellanes segundos pedir 
dcstmos de capellán primero. 

Terc-era región 

Una de comandante de Caballería. 
Una de ca.pitán de Infantería. 
Una de capitán de Caballería. 

Cuarta región 

D .. Gerardo Sauz Agero Conzález. 
Comandante de Infantería D. 11-

defonso Pacheco Quintanilla. 
Otro, D. Angel Medina Serrano. 

Cuarta región 

Teniente corone,! de In.fantería 
D. Arsenio Ríos Angüeso. 

Otro, D. Oarlos Fina de Caralt. 

Quinta r-egión 
Cn;¡ de capellán mayor para el castillo 

d~ ~anta Catalina (Cádiz). 
,Cna de capellán primero para la Fá

bnca de Armas de Granada. 

Dos de comandante de Infantería. Capitán de Caballería D. Modesto 
Una de ca;pitán de Infantería Palacio Ferrer. 

Una ele capdlfm primero para cada uno 
de los re1;imientos de-· Artillería números 
7. 8 y 62. 

Una de caJpitán de Caballería: 

Quinta región 

Sexta región 

_l;n:! rk c::tpellán primcró para el regi
lllle:nc, ele Infantería núm. 83. 

Una de coman~dante de 
ríi1 . 

ComaD;dante de Inf::tnterál. D. Je
. sús Rayuela Arnáiz. 

Inbn~e- i Capitán de Infantería D. He lió do
. L_n:t d<: C2•pdlán prim~Cro para el Hps-

1J:ta; }.filitar ele Las Palmas. 
Gna de capellán segundo, ,·oluntario o 

mov;j¡·,·l'!o ¡ 1 • 1 mi , -~- • · ·_ para. e~ e a _nno e e los reg1- J 

. euo, de Infan,cna numeras 1 r 13 --

Una de ca.pitán de Infantería. 

Séptima región 

.f(, \: ... • ' .j/' 
· ·t, · 'l Una de capitán de Infantería. 

Ll_JC; r!c- ca¡>ellán segundo, voluntario o Una de ca,pitán de Caballerí;1. 
11lo"d1?zc•_:o. para cada uno ele los rco·i-
!11Jt~ltr • .: .~. ~ ... 1-·11 , , ., b -

.... __ •. .t.: ~·\.:. d, 1cna 1~t!n1c:-cs 1() y 35. Octava región 
,,L.~\: '::· capellan 'cgudo, yc:m:tar:o 0 1 

11,),,.1!'1 Ir. ''''"" - 1 'l 1 r ' 1 · :·-... 1····" UH 3. uno <.e os "ru- Una de capitán de I11fantería. 
l1os ~!1llxt,-,:; ~!e Iagcnjeros n{llncros 2 v 1 

L ¡;~ 'L· capdlán seg·unclo yolwl(~1 ri~ l Baleares 

le,{~·,;s_:,;~~;~,'~ar.;1~a el 
1:cgimi~nto ';j~ ,De- Una de capitán de Infantería. 

• , • '· 
1 

'; c·ap~L'ln 'Cgu•Jc1o. ·, olunt::trio o)· Una de ca.pitán de Caballería. 
.),J --.~·· l, p:tra 1a --\¡;;i,tcncia a Fuer-
za~ rld territorio ele Ifni-Sahara. 1 

_,f",l"·d -d . b 1 ~ lj • 1 e nrn.;e¡n re de 1940. 
Una de comandante de Infai\tería. 

VARELA Una de cafitán de Caballería. 

Canarias 

, 1r0 Antolín Ex¡: á-sito. 
C8pitán de Caballería de la escala 

complementaria D. Manuel L6pez 
Ibáñez. 

Séptima región 

Comandante de Caballería D. Jo
s§ González Estebar¡. 

Octazra región 

Com::tndante de Infantería de la 
í escala complementaria D. Antonio 
:de Azpiazu Tato. 

Capitán de Caballería de la esca
la complementaria D. Jesús Cainzos 
Sangiao. 

Balear-es 

Comandante de hfantería D. Je
rónimo Sáiz Gralla. 



Canarias 

Capitán de Infantería de la esca
la complementa,ria D. Ismael Sán
chez Rodríguez. 

-"Iadrid, 7 de noviembre de 1940. 

V AREL.~ 

() de noviembre de 1940 

TenicÍJte de Infa:üería D. José Rodrí
guez Hoélrígucz. Cursó b documentación 
la Divlsic'n1 núrn. -f2. 

Tc1'':'ntc ele b;:c:J:cría D. Gab,·icl Oli
Yer Oii,,cr. Ct1rsó la docunJentacih~l el 
G()hic:-;lo J.Iilitar de é;erona. ' 

Tcnl:._'nh· de I~1ia11teda l). Donifac:111 
Saatun:t:-ia cid D:·:u. Cur:~ú la docurncn
tac:ón el rcp:ü11:cato núü1. 8. 

~~Icdal!as de sn~rimientos 
la Patria 

, T~':1ic1!~c {~e c,on_l~)1cnicnto, de In~ant,e
na D. :\ ¡cobs Su:trcz F crnanclez Egma. 

rwr Cursó ];¡ doetl!J1Clitac:<m !a Cotnamlancia 
.\[ilitar de Gijón. 

c\lfé;-cz provisiona1 ele Iniantcría don 
En a:1alogía con lo dispuesto en Ca1:~os .\firó L~mothe. Cursó la cl~ct;mcn

e1 reglamento aprobado por deoreta , tac10n. el Gob1emo . .\hhtar 
1 
de ,:ralag~. 

de r 5 de marzo de 1940 (D. O. nú- Alfcrc~ de. complemento ce .Intanter;a 
mero 79), se concede la ·Medalla de D. Em;l_w F;;bre!.la Ros .. Cur_s? la doC!:
Sufrimiento-s por la Patria; con cin- mentacwn la Comandanc1a .\I!lttar de Fl
ta azul y car<icter honorífico, a los g-ueras. 
jefe5 que a continuación se relacio- .'IIadrid, 30 de octubre de 1940. 
nan, ¡:or haber sufrido prisión más 
de tres meses co:;¡ motivo del Alza
miento de 10 de agosto de 1932. 

Teniente coronel de Caballería don 
Ernesto Fernández-.\Iaquieira y Ro
dríguez. Cursó la documentación la 
Inspección de Campos de Cbnce;¡_
rración de .\[adrid.1 

Comisario de guer,ra de seo-unda 
claoe D. Dámaso Alonso Qu~6ada. 
Cursó la docum<:ntación la Capita· 
ní_a. General de la primeq región 
m:htar. 

.'lfadrid, 30 de octubre de 1940. 

VARELA 

Con arreglo a lo dt,puesto en el Re
Q·!amcnto a¡lrohado por decreto de r 5 dt· 
:H:trzo ele 1940 (D. O. núm. 79), se con
cede la .\fedal!a de Sufrimientos por la 
Patria. con cinta azul v carácter honorí
fico. por haber sufrid¿ prisión en zona 
roja, a los jefes y oficiales que a conti-
nuación se relacionan: · 

Teniente coronel de Estado ~íayor don 
_-\belarclo Xieto Lanzos. Entregó la do
cun¡entación directamente en este .\fi
:listerio. 

Teniente ~oronel de Caballería D. José 
Crrntia Huerta. Cursó la documentación 
la Inspección general ele Servicios y de 
.\íovilización de la cuarta región militar. 

Comandante de Infantería D. Eladio 
.\íontalvo Isturiz. Cursó la documenta
ción el Gobierno Militar de Santander. 

Comandante de InfanterÍa D. Francis
co Juan Sama. Cursó la documentación 
la Capitanía General de la octava región 
militar. 

Comandc.nte de Cahallería D. Eulogio 
Usatorre Ledo. Cursó la documentación 
el Depósito Central de Remonta de Te-
tuán de las Victorias. . 

Capitán de Artillería D. José "Santos 
:\.scarza. Cmsó la documentación el Go
bierno Militar de Logrofío. 

VARELA 

Destinos 

A propuesta del Alto Comisario dé 
Espaüa en .\Iarruecos pasan al Servicio 
de Intervenciones del Protectorado el 
jefe y oficiales que a continuación se re
lacionan, queclando en la situación pre
vcnicla en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del decreto ele 23 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 4). 

Infantería 

Comandante D. ~fanucl Alberni Villa
juana, de la Caja de Recluta núm. r8 
(Cádiz). 

Teniente provisional D. Joaquín Orte
ga Calnnte, del Grupo de Regulares nú
lllero 4. 

Otro. D . .\fanuel Curras de Dlas, del 
regin1icnto nún1. 57. 

Otro, D. José de la Iglesia .\fartín, del 
primer Tercio de La Legión. 

Otro, D. Antonio Triana Casas, de La 
Legión (Tahuima). 

Otro, D. José de la Vega Cafíadas, del 
regimiento núm. 58. 

Otro. D. José Alonso Sáenz, del Gru
po de Eegulares núm. r. 

·otro D. Antonio Sánchcz Casado, del 
Grupo 'de Regulares núm. 5-' 

Alft:rez provisional D. Fernando To
rres Salinas, del Grnpo de Regulares nú
mero ó. 

Otro, D. Gonzalo Rodríguez Valdés 
de Bolaiíos, del Grupo de Regulares nú
mero r. 

Otro, D. José de la Rosa Gómez, del 
Grupo de Regulares núm. 5-

Calwllcría 

Teniente D. Tulio Romera 1fanchatk, 
del Depósito de- Recría y Doma de J ercz 
de la Frontera. 
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P-Ma .cubrir en :turno de provisión 
norm,a,l ·las vacantes ex;lstentes en 
bs se,cóon"es d.e Justicia de Jos Es
ta·dc.s .'llayore.s de las Capitanías 
Ge.nera,les anunciadas por orden de 
30 de agosto últ.imo (D~ O .. núme
ro rg;), pas3:n a se-rvir los desti
nes que se :tndican los jefes, ofi
cia,Jes, suboEcia.les y auxiliz,re·s ad
minis:rativos dd C;:1e.rpo .:-\.u:;iliar 
Subalterno del Ejército que a con
tinuación se relacio:1an; 

1'.\R.\ l'L\:'\TILL\ FIJ.'. 

'!nfr.ntcría 

Comandante, Escala Complementaria, 
D. José Luquc Barriocanal, de di,po
nible forznso en la primer;¡ 
la Sección de Justicia del 
vor del Y Cucq)o de Ejército. 
. Comandante, Esca1a Compkme::taria. 
D. José Luis Escobar Ruiza, de rlispc, · 
nible forzo") e:1 la segunda rcg¡,·,n. :e 
la Sección de Justicia del Estado .\fa
yor del II Cuerpo de Ejé:-citrJ. 

Comancl:mte. Escala Complcmc:1:aria. 
D . .\Iigt:el Y ela Diez ele· Glzurn111. clr- • 
disponible forzo:'o en la sexta ;c~1ót~. 
a la Sección ele Justicia cid Estadu 
Mayor del VI Cu~rpo de Ejércit<J. 

Comandante, Escala Complemc::taria. 
D. José .\brtínez Parada, ele dicponi
ble forzoso. en la octa \·a región, a la 
Sección ele Justicia del Estado .\layo;· 
del VIII Cuerpo de Ejército. 

Comat~clante D. Antonio Ocl:na Ig-le
sias. del regimiento de Infantería nú
merq 65. a la Sección de Justicia dei 
IV Cuerpo de Ejército. 

Comandante, Escala Complementaria. 
D. _-'\ngel Ferrer Cabal, de clisponihle 
iorzoso en la octaYa región, a la sec
ción de Justicia def Estado .\layor c!el 
Ejército de .\Iarruecos. 

Comandante D. José .\1ateo Reholio. 
ele disponible forzoso en la tercera re
gión a la Sección de Justicia del Esta
do .\fayor clel III Cuerpo de Ejé·rcÍL'. 

Caballería 

Comandatite, Escala Complementaria . 
D. Vicente Sanz de la Garza, de dis
ponible forzoso en la octaYa reg-ión, a 
la Sección de Justicia del Estado .\ía
yor del VII Cuerpo de Ejército. . 

Comandante, Escala Complementana. 
D. ~1anucl Fernández-Corredor Chico
te, de. disponible forzoso en la prime: 
ra región, a la Sección ele Justicia __ Je, 
Estado 1[ayor clel I Cuerpo ele l•.¡er
tito. 

Cuerpo Jurídico 

Capitán de Caballería D. Luis Cilla 
.'lfartíncz. Cursó la documentación el 
Centro de Reclutamiento, ~íovilización 
y Reserva ele ~bclrid núm. r. 

Teniénte de complemento D. Santiago 
Hereclia Bueno, de agregado al regimien
to mixto núm. 19. 

Teniente auditor de primera .don 
José Luis Navarrete Talero, de 1<: 
Auditoría Provisional .de .\Térida, a 
la Sección <le Justicia del Estaclo :,[a\"l'' 
del scgu::cln Cuerpo de Ejército. Farmacéutico primero ele! Ejército don 

Enrique Puig- J ofr.e. Cursó la documenta
ción el Gobierno ~íilitar de Barcelona. 

Madrid, 6 de noviembre de 1940. 

VARELA 

Otro D Francisco Corbella Her
nández'. de, la Auditoría .de Guerra df 
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Tarmg-ona, a la Seoci.ón de Justicia 
del Estado Mayor del cuarto Cuerpo 
de Ejército. 

Otro, D. Alberto Mestas García, de 
1a Auditoría Provi.sional de Mérida, 
a la SeccióR de Justici,a del Estado 
~Iavor del primer Cuer¡po de \Ejército. 

Oficial ;rimero de .complemento don 
José .'\faría La::ala Sam¡per, de 'la 
Aud2toría de Guerra de la quinta re
gión, a la Sección de Justicia del Es
tado r.byor· del quinto Cuerpo de 
Ejército. 

Otro, D. Eul'iebio ·González Alon:so, 
de la Fiscalía ele Córdoba, a la Sec
ción de Jusücia del Estado Mayor del 
tercer Cuerpo de Ejército. 

SUBOFICIALES 

l nfantería 

Sargento D. ·Carlos Arauja Men
chón, del batallón Ciclista núm. 2, 

a la Sección de Justicia del Estado 
Mayor del segundo Cuerpo de Ejér
cito. 

Otro, D. E·duardo Garda Fiz, dí"l 
regimiento de Infantería núm, 2, a 
la Sección de Justi.cia ,del Estado Ma
yor del ,primer Cue~>po dé Ejército. 

Otro, D. Julio Serrano Zapater, de] 
regi,m'ento de Infan·tería núm. 10, a 
la Seoción de Justicia del Estado Ma
yor del auinto Cuer;po de !Ejército. 

Otro, D. Manuel Cre:spo Igle6ias, 
del reg'rrniento de Infantería núm. 62, 
a la Serción de .Justicia del Estad'o 
Mayor del octavo Cuerpo de Ejército. 

Otro, D. Cándido Lorenzo. Santia
go, ·de:l regimiento de Infantería nú
mero 25, a la· Sección de Justicia del 
E.?~ad.o Mayor del tercer Cuerpo de 
Enere1to. · 

Otro .. D. ~fanuel García Piñana, 
del regimiento de Infantería número 
r9, a la Secdón .de Justicia del Es
tado Mayor del Ejército de Ma.rrue
c-oa.· 

Artillería 

Sargento D. José Garda Valle, del 
Grupo Rías Bajas Vigo, a la Sección 
d~ Justicia del Estado 11ayor del sép
tlmo Cuerpo de Ejército. 

Otro, D. Manuel San-Martín Vida!, 
del regimiento de Artillerí,a número 
19, a .la Sección de Justicia d·el Esta
d.o ~hyor de~ sexto Cuerpo de Ejér-
CJto. · 

Otro, D. Constantino A lo n s o 
Si_eiro, del regimiento de Artillería 
numero rg, a la Secdón de Jus.ticia 
del Esta-do. Mayor del cuarto Cuerpo 
de Ejército. · 

Auxilir;~es administrativos del Cuerpo 
Auxzlzar Subalterno del Ejército 

9 de noviembre de 1940 

Otro, D. Sehastián Tormo GiÍ, de 
la Auditoría de Gueua del Ejército 
ele ::\Iárruecos, a la Sección de Jus
ticia del Estado :Mayor del cuarto 
Cuerpo de Ejército. 

Otro, D. Pedro Tous Coll, del EIS
tc.do l\Iayor de la Capitanía General 
de Baleares, a la Sección de Justici~ 
del IEst:~do .'\[ayor de la Capitanía 
Geaeral de Baleare,;;. 

P.\R.\ .\GREG.\DOS E\~EXTL-:-.'.L:\IE?\TE .\ LAS 

~EC<._ 'TOXES Dr. J"C STICL\ F.S L;\5 COXDICIO

;"-~FS QrE FJJ.\ EL 1'.\RR.\FO Cl:'ARTO Dr: L\ 

<'ITAJJ.\ 011.DEX 

lnfdntaía 

Comandante D. Rafael Chias Se
rrano, de la Caja de Recluta nú
mero 8, a agregado eventualmente a 
la Sección de Justicia del Estado 
Mayor de la primera región. 

Otro, D. Enriqúe A1Qnso Cuevi
llas, del regimiento de -Infantería 
número 71, a agrega.do eventualmen
te a la Sección de Justicia del Es
tado Mayor de la octava región. , 

Comandante escala complementa
ria D. Diego Díaz Trechuelo Ben
jumea, de disponible forzoso ~n la 
segun,da región, a agregado even
tualmente a la Sección de Justicia 
del Estado Mayor de la segl!nda re
gión. 

Comandante D. Antonio Villar Al
varez, del regimiento de Infantería 
número so, a agregado eventualmen
te ·a la Sección de Justicia del Es
tado Mayor de la cuarta región. 
. Comandante e5cala complementa

na p. Pedro Pérez Pichardo, de dis
pon¡ble forzoso en Ja tercera región, 
a agregado eventualmente a la Sección 
de Justicia del Estado ~fayor de la 
cuarta región. 

Otro, D. Octavio Rancaño Go¡¡
zález, de disponible forzoso en !a 
quinta región, a agregado eventual
mente a la Sección de Justicia del 
Estado Mayor de la quinta región. 

Comandante D. Francisco Martí
nez 'Es¡:arza, del regimiento de In
fanteríá núm. 90, a agregado even
tua-lmente a la Sección de Justicia 
del Estado Mayor de la tercera re
gión. 

Capitán escala e o m :p lementaria 
D. Antonio Rodríguez Pardo, de dis· 
ponible" forzoso e:::t la octava II'egión, 
a agregado eventualmei\te a la Sec
ción de Justicia del Estado Mayor 
de fa octava II'egión. 

Capitán D: Antonio Navarro G?
mez, · del regimiento de Infantena 
número 22 a agregado ev~ntual
mente a 1~ Secció:::t de Ju5tiCla .~el 
Estado Mayor de la qumta regJoi_J.. 

Capitán e s e a la complemen~ana 
D. Luis Rodríguez Moya, de dl~?o
nible forzoso en la segunda reg1on, 
a agregado eventualmente a la Sec

. Auxiliar administrativo D. Maree- ción de Justicia del Estado Mayor 
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del Estado Mayor de .la 6éptima re
gión. 

Teniente. D. Emilio G'arcía de la 
Mata, de disponible forzoso en La
rache, a agregado eventualmente a 
la Sección de Justicia del Estado 
Mayor de la primera región, 

Otro, D. 1\ia::lllel González Man
rique, de la Sección de Destinos de.l 
Cuerpo de Ejército del Turia, a 
agregado eventualmente a la Sec
ción de Justicia del Estado Mayor 
de la tercera región. 

Te'niente escala com,plementa,ria 
-D. Saturnino Sanllorente Valdizan, 
de dispo:tible forzoso en la. sexta re
gión, a agregado eventualmeate a 
la Sección de Justicia del Estado 
Mayor de la sexta región. 

Teniente D. Manuel G o n z á lez 
Castellanos, del batallón Ciclista 
número z, a agregado eventualmen
te a la Sección de Justicia del E&
tado Mayor de la segunda región. 

Otro, . D: Rafael Vida! Iglesias, 
del reg1m1ento de Infantería núme
ro 59; a agregado eventualmente a 
la Sección de Justicia del Estadc 
Mayocr- de la tercera región. 

Caballería 

Comandante escala complement;:¡ria, 
don. Fernando Fernández Pérez, de dis
ponible forzoso en 1a primera región, a 
agregado eventualmente a la Sección de 
Justicia del E. ).f. de la primera región. 

Comandante D. Eugenio Arévalo Ro
mán, de disponible forzoso en h sépti
ma región, a agregado eventualmente a 
la Sección de Justicia del E. ).f. de la 
séptima región. 

Comandante, escala complementaria,. 
don Francisco Bucndía García de dis
ponbile forzoso en la sexta ;egión, a 
agregado eventualmente a la Sección de 
J tísticia del E. 1f. de la sexta regió:1. 

SUBOFICIALES 

Infantería 

Sargento D. José Gancedo Chocarra, 
del regimiento de Infantería núm. 86, a 
agregado eventualmente a la Sección 
de Justicia del E. 1\I. de la quinta re
gión. 

Otro, D. Enrique Lavado Roca, del 
regimiento de J nfantería núm. 8¡, a 
agregado eventualmente a la Sección ele 
Justicia del E. 11. de la segunda región. 

Otro, D. Francisco Picón Catalán. del 
regimiento de Infantería núm. 5-1, a ;gre
gado eventualmente a la Sección de Jm
ticia del E. 11. de la primera región. 

Otro, D. Joaquín 1farín Rodríguez, 
del batallón Ciclista núm. 2, a agreg~clo 
eventualmente a la Sección de Justi
cia del E. M. de la segunda regiórr. 

Caballería 
hano Sánchez Gutiérrez, del Estado de la segunda región. 
~rayar de la Capitanía general de la Otro, D. Dámaso Bastardo 
s:¡;-unda re~ión. a la Sección de Jus- dNo de dispo::~ible forzoso 
t:oa del Estado Mayor del segundo sépti'ma regiói\, a agregado 
Cuerpo de Ejér,cito. ' tualmente a la Sección de 

Escu- Sargento D. José Hernández Gómez, 
en la del regimiento ele Caballería nút'n. 4. a 
even- agregado eventualmente a la Sección de 

Justicia)usticia del E. l\L de la cuarta rq;ión. 
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Otro, D. Benigno García Montero, del 
regimiento de Caballería núm. 2, a 
agregado eventualmente a la Sección de 
Justicia del E. :M. de la séptima región. 

Artillería 

Sargento D. 1Iiguel Serrano Piña, del 
regimiento de Artillería núm. 45, a 
agregado eventualmente a la Sección de 
Justicia del E. M. 'de la octava región. 

Madrid, 8 de noviembre de I940. 

VARELA 

Medallas de sufrimientos por la 
Patria 

Con arreo-lo ·a lo dispuesto en el 
reglamento" aprobado por decret~ d~ 
15 de marzo de 1940 (D. O. nume
ro 79), se con, cede la M:edalla de . Su
frimientos por la Patna, con cmta 
amarilla de cantos verdes y dos as
pas rojas, al jef~, ofi~!ales y sub~fi
cíal que a contmuacwn se relac!O
nan: 

Comandante de Artillería D. Juan 
Rodríguez Gámez, herido dos vece? : 
la primera el día 6 de oc~ubre de 
1036 y la segunda el día 25 de fe
brero de 1937, sie:1do capitá.n. Debe 
percibir la pensión de 690 pesetas Y 
la indemnización de 2.2 so pesetas 
por la primera héri.da; y por la se
gund;: la pensión de 4.63 5 pesetas Y 
la indemnización de 4.soo pesetas. 
Cursó 'la documentación la Direc
ción de la Fábrica N aciana! de Ar
mas de La Coruña (Oviedo). 

:Ca.pitán de complemento de In
fantería D. Senén Martín Hernán
dez. herido dos veces : la primera 
el día 16 de octubre de 1936, siendo 
alférez; y la segunda el día 12 de 
agosto de 1938, siendo teniente. De-
be percibir la pensión de 915 .pese
tas y la indemnización de 200 pese
tas por la primera herida; y por la 
segunda la ¡:-ensión de 780 ¡pesetas. 
Cursó la documentación · la Audito
da de Guer.ra del Cue!po de Ejér
cito del Guadarrama. 

Capitán médi.co D. Guillermo Ve
lázquez Carrillo, herido dos v·eces : 
la príme<ra el día 2 de septiembre de 
1936 j y la Gegunda él dí~ 23 de fe
brero de 1937, siendo te:11ente. Debe 
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denínización de 2.ooo pesetas. Cur
só la documentación eil Cuerpo de 
Ejército de Marruecos. 

Teniente de Caballería D. Manuel 
Varela Pellico, herido dos veces: la 
pr:ime.ra el día 13 de enero de 1937; 
y la segunda el día 14 de enero de 
1937, siendo alférez. Debe percibir 
la ¡:e:1sión de 1.740 pesetas y la in
demnización de 2.400 pesetas por la 
primera herida; y por }a segunda 
la pensión de 675 pesetas. Curs6 la 
documentación el Cuerpo de Ejército 
de Galicia. 

Oficial moro del grupo de Tirado
res de Ifni núm. 6 Chaid Ben An
delah, herido dos veces : }a prime
ra el día 18 de noviembre de 1936; 
y la segunda el día 9 de mayo de 
1937, sien.do sargento. Debe ¡perci
bir la peasión de 17,50 pesetas· men
suales, durante cinco años, a partir 
del r de diciembre de 1936, por la 
primera heriaa ; y por la segunda 
la pensión de .17,50 ¡:-esetas mensua
l·es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de junio de I937· Cursó la do
cumentación e.l grupo de Tiradores 
de Ifni núm. 6. 

Sargento de complemento de In
fantería D. Esteban Alvarez-Manza
neda y Vez, herido dos veces: la 
primera el día 3 de enero de 1937 · y 
la segunda el día r3 de marzo 'de 
1937. Debe percibir la pensión de 
1_7,50 pesetas mensuales, durante 
cmco años, a partir del r de febre
ro de 1937 por la primera herida; y 
por la segunda. la pe:1sión de' 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa.rtir del ·1 de abril de 
1937. Cursó la documentación la Au
ditoría de GueiTa de la cuarta re
gión i:nilít<Vr. 

.\fadrid, 30 de ootubre de 1940. 

VARELA 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamento aprobado por dee<reto de· 
15 de marzo de 1940 (D. O. núme
ro 79), se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria, con cinta 
anaranjada y carácter. honorífico, 
como prisioneros de gueDia, a los 
oficiales y tro•pa que a continuación 
se relacionan, propuestos por las Ca
pitaaía-s Gene.rales que se indican : 

percibir la pensión de 525 pesetas· y, Por la pr.imera región militar 
la inde:nnización de r.soo pesetas por 1 · 
la Fimera he.rida; y por la segun- Ca.pitán de Artillería D. León 
da la ren.sión de r.z6o pesetas y la 1 Roesset v de Velasco. 
indemnización de 3.ooo pesetas. Cur- Otro. ~D. José Re.Janzó,n García-
sú 12. documentación. el grupo de Re- Criado: 
g-ulares de Ceuta núm. 3· \ Otro, D. Angel- Es¡::aña Gómez. 

Téuiente provisional de Infantería Otro, D. Ignacio González de 
D. Fr<>ncisco Be.rnal del Canto, he- Aguilar v Soto. 
rido dos veces: la primera el día 20 Otro, b. Rafael Núñez Fagoaga. 
de abril de 1937 ; y la seg-un.da el · 
día 20 de agosto de 1938. Debe per- Por l!J. segunda región . militar 
cibir la pensión de Szs pesetas y la 1 
indemnización de 1.200 pesetas por Soldado de Infantería del regí
la ¡primera herida; y por la segu:1da miento Granada núm. 6 Elías Ig.le
!a pen5ión de 975 pesdas y la in-, siaG Ronche!. 

D. O. núm. :152 

Soldado de Milicias de la ~exta 
Bandera de F. E. T. de Sevilla José 
María Balboa Pintado. 

Mad.rid, . 30 de octubre de 1940. 

VAREtA 

PERSONAL CIVIL 

Recompensas 

.S·e con·cede :la Cruz de· ¡priffilera 
clase de•! Mérito .Militar, con distin
ti:vo b;anco, a~l propietario y jefe de 
la estación emiso•ra de radio E. A. S 
A. S., de Santa Cruz de Ten·erife, 
don P·edro Padrón Alfonso, por los 
extraordinari·os servidos que prestó 
en .benefi:cio de la causa Naccronal 
durante la pasada campaña. 

Madrid, 30 de octubre de 1940. 

VARELA 

Medallas de sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo disopuesto en el 
Re'"lamento a1probado por decreto de 
15 ~de marzo de 1940 (D. O. núme
ro 79), ·se :con:oede la .\IedaUa de Su-. 
f.rimi.e:ntos po.r Ja Patria, con cinta 
az.cn y carácter honorífico, a d·oña 
María Berta. Ru.iz Barrera, por el fa
:Jec:miento de su hido D. Francisco 
Fernández Ruiz, asesinado ;por Jos 
marxistas el día 6 de septiembre de 
1936, y por haber sufnido prisión en 
zona :roia tla interesada más de tres 
meses. -Llevará en la ónta de la 
con.decoración dos pásador·es. 

:\fadrid, 30 de .o.ctubr·e d,e 1940. 

VARELA 

Con arre~lo a Jo· di:s.puesto en el 
R·eg:ainento aprobado por decreto de 
15 de marzo de 1940 (D. O. núm. 79), 
se ,concede la Medalla de Sufrimien· 
tos .por 'la Patr.ia, ;con dnta negra 
v carácter hon·oTífico, al personal 
civi1 que a continuación se relaáoma: 

Doria Sa.lvadora Abad Roca, por el 
falledmie.nto de su hijo a:férez de 
Complemento de Caballería D. Juan 
Freixas Abad, a consecuencia de las 
heridas recibidas en acción de guerra 
el ·día z8 de agosto de 1937· Cu:s.6 
la documentación el Gobierno 1\f.lh· 
tar de Barcelona. -

Doña Pilar Díaz Gonzá:ez, por el 
fallecimie.nto de su esposo alférez de 
Complemento de Ingenieros D. Ge
naro V.allina ·del Campo, a canse· 
cuencia de las heridas recibidas e:J 
acción de ,g·t:·erra el día 21 de fe~r,e· 
ro .de 1937. Cursó !a documentaClOll 
.el Gobierno Mi:itar de Ovi•edo. 



D. O. núm. 252 

D. Julián González Calvo, por el 
fallecimiento de su hlijo bri,gada de 
Artillería D. Juan Gomá}ez Rodrí
guez, a conse.cuencia de 'las heridas 
recibidas -en acción de guerra. el día 
26 de juHo de 1936. Cursó :a. docu
mentación el Gobierno ~filitar de Se
gov.ia. 

Doña Juana Rodríguez Chimeno, 
por el fall·ecimiento .de su hijo sar-
gento de ,Infantería D. Salvador Gar
cía Rodríguez, a consecueniCia de las 
heridas .reciblidas em. aoci:ón de gue-. 
r,r.a •el día 9 de j.uJio de 1937· Cursó 
la •documentación la GomandaDJci:a 
Mil.itar de Puehl.a de Sanabria (Za
mora). 

Doñ.a María Ga.rcía Taboa.da, por 
e: falleci:miien.to de su hijo sargento 
¡¡)rovis.ional de In,fantería. D. Eduar
do Canabal García, a conse·cuencia 
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ac.own de guerra e1 día 2'5 de sep
üembr.e de 1397. Cursó la do·cumen
ta.ción 'e: Gobierno \M.iE,tar d..e Má-
laga. . 

Madri1d, 30 de o·ctubre de 1940. 

VARELA 

Con arreglo a lo dispuesto en e~ 
Reglam.ento aprobado rp·or decreto 
de 15 de marzo de 1940 (D. O. nú
mero 79), se •conüede la 'Medalla de 
S·u,f:rimi·entos por lla ,Patria, con d.n
Ita azujl ry Da'rácter honor:íifico, 4~ 
pe.rso.n.al :civil qu·e a continuación se 
relaciona, >01 cua;l . sufr.ió pri.si.ón en 
zona roja más de tres meses : 

de las heridas redbidas en, acción de Doña María de•l •P.erpétuo SOI¡::o
guerra el día 8 de mayo de 1938. rro García Bmvo. Documentación 
Clllrsó la do,cumentaci-ón la Capitanía. cu:rsada, di'rectamente a este Minis-
General de la octava r·egi.ón. ter,io. 

D10ña Juana Pa~cua~ Gilsanz, por · Doña María Luz García Bravo. 
e,l falle·cimi,ento 1de .su esposo, sar- D;o,cumentación cursada directamen
gento de Mi1,ireias D. Agustín Her- te a este 1~1inisterio. 
nánz González, a cons,ecuencia de las D.oña María deil Pi:arr García Bra
heüdas ,recibi:das en acción de gue- va. Documentación •cursada directa
na el día 8 de julio de 1939. Gu.rsó mente a ·este Mirrl.isterio. 
la •documentación :la A:caldía de Na- ·Doña Carmen Dormall López. 
valmanzano (Segovi.a).- Cursó :l::t documentadón el Gobier-

Doña Fe1ipa Gutiénez Redondo, no Militar de Mu11cia. 
por e•l fallecimiento· Q:,e su hido cabo .Dofí.á Carmen Garda Toriello. 
de Infantería D. Valentín Vázquez Documentación cunada directamen
Gutiénez, a •consecÚe.noia de •las he- te a es.te •M,inÍ'sterio. 
ndas recibidas en acción de guerra Doña Emilia García Co·vielles. 
el día 7 de- marzo· de 1937. Cursó ;a Documentación cu:rsada clirectamen
documenta,c.ión la Capi.tanía General te a este ~Linisterio. 
de la séptima :re:gi6n mitlitar. D,oña ,Montserra.t Villa Sanjurjo. 

Doña Virginia Lilao E,1ena, por e;] DocumentaCión cursada di.re;ctam·en
falleóniento de ·su hijo so;dado de ,te a ·este Ministerio. 
Infantería D. Salomón Asensio Li- Doña Angeles Ez·querra Fe•rnán
lao, a con.secu·encia de las heridas de.z. ,Do¡cumentadón cursada dir,e:c
recibidas en acción de guerra el día tamente a ·este Min,isterio. 
2 7 de julio de 1938. Cursó la do·cu- Doña Angeia María López-Higue
mentación e,: Gobi,erno Militar de T·e- ra y Marín-Baldo. Cursó la docu
rU'el. menta.ci.ón ,e¡¡ Go,bierno Milita:r de 

D.oña Mar>tiri.o M·uiioz Morte, ¡por .\Imóa. . . 
el fallecimiento de su hijo soldado Doña Socorro SaJ1merón Pérez. 
de Infantería D. D.ani:el Asensio Cursó 1:a do,cumentac.ión .el Gobier-
~fuñoz, a consecuencia de .las he- no ~,¡Jitar de Ailmería. . 
ndas, ~'eoihidas .en a.cc1ón de guerra D. Marcelino Plácido Pedlfegal 
'el ·d;a 17 1de diciembr1e d•e I937· ~fijares.· Do:ccumentación cursada di,. 
Curso la documentación el Gobier- re1ctamente a est.e Min,isterio·. 
no ~Ehtar de Teme,! D. Benedicto ~'\la.rcón Lozano. 

Doña Ramo.na GuÚzu Martiñere- Cursó :a documenúici.ón el Gohier
~a, po_r •el fallecimiento de su hijo no ~hlitar de Albacete. 

Galang1sta D. F'rancisco Ir i arte D. Aga;pito Pérez 'Martín. Do,cu· 
.tU' 1zu d" .. , , .a consecuencia de :as heri- mentación qur,s.aJd!a ldir.Cjctamente a. 
,«

5 
• rcnb:das en acci.ón de .guerra este .\hni'sterio. 

~ dta 2 -1 de jun,io de 1937. Cursó la D. Rabel l\fataix l\Ionllor. Cursó 
d oc~mentación el Gobi.erno 'Militar¡ la documen. tac.ión e1 Gobierno Mi-

e D ~varra. . ::tar de Al: cante. 
r 

01!a Ade:~ai~a García Gonz:ilez, 1 D. Ramón Novoa de lOIS . Ríos. 
\

0
- e1 fal!ec:m;ento de s-u hijo fa- , Documentación cursada directamen-

~ng:sta D. Em:,:.io González Gar- ; ·te a este 1Iinisterio. 
~~~\'~'. con;;ecue?-;cia de las heri.d;;s' p. Eugenio Gól?,ez Perei.ra. _Cur-
1 1 -~as >':.:J. acc1on de guerra el d1a J so 1la documentac1on d Gob:erno 
c~mae mayo de 1938. Cursó la do- ; :\Iil:tar ~de :\Iadrid. 
0 \.; edntac:on el Gobierno ::\Iilitar de 1¡ D. Ado.Ifo Jiménez del Río Tas-

,e o D . , ¿· D - · . , so oc·cmentacton cursada rrecta-
e-1 f~~~ .\laría Bueno N~:váez, ¡po~ 1 m~nte ª ~st~ ?.Iiniste;io. 
don J ~C:~mtento. de su h:Jo requete D. Gregono Euseb1o· Torres. Do
cue.nc' 'ci .\~edma _Bueno, a conse- cumenta.ción cursada ·dir·ectamente a 

' .a e ~as hendas recibidas en este Ministerio. 
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D. Ildefonso Me~e Martine:&. Do
cumenta.oión cursada dir.ec:tamente a 
este Ministerio. 

D. Ignacio Porcart Fiter. Cursó 
la documentación el Gobierno Mili
ta>r de Barcelona. 

D. José ' Torre~s Grau. Cursó 
la •documentación 1a Hermandad de 
Oaut'ivos por 1Españ:a, d:elegaóón 
de T.a:mag.ona. 

D. Rica.rdo Gar1CÍ.a Herrera. Do
cumentación •cur.sa.da dire.ctamente 
a este ,M,inisterio. 

Di. Luis Hernández G<mzález. Do
•cumentaci.ón •curs:a:da di;rectamente a 
es,!Je Min.istetio. 

/D. •Juaílll !Gin1Óil1 J~énez,. D<oou
mentación .cur:sada dire:C'tam.ente a 
este Ministeri·o. 

•D. Vicente Pérez y de Pablo 
Blan.co. Documentación cursada d.i" 
r·ectamente a este Minlister.io. 

D. Jesús Casas Escrich. Cursó la 
do·cumentacíón el Gobierno Militar 
de Albacete. 

D. Luis Soiler Grau. Cursó la 
>CLo·cumentaCÍ•Ón 'la •O.e'l·eg.ación P:ro
vincia1 de · Fa1:ange Española T,ra
dicionalista y de las J. O. N. S. de 
Ta•rrago.na. 

D. Manuel Torres Guerrero. Do
cumentaci-ón -cursada di,rectamente a 
este M,imstero. 

D. ·.Manuel Salvado Jové. Cursó 
L;::. documenta•ción el Gobierno Mi~ 
litar de Barcelona. -

D. Ltti.s F.ernández Suárez. Do·cu
m·entación, ·cur.s:ada d:i.r·ectam·en.te a 
este Minister,io. 

D. José BoJ:taja,r 'López. Cursó la 
documentación el Cuerpo de Ejér
cito del Turia. 

D:. Ignaci.o Ga:rcía Legaz. C1:1T&6 
la do:cumenta:ción e: \Gobierno . M:i
lita:r de M u:rcia. 

.D. Jo.sé Cavalle:r Pi·ris. Cursó la 
do·cumentación ·l.a A>kail:dia de Ciu
dadel:a (Meno<rc:i). . · 

D. J O'Sé Cand·ela ;Martín•ez. Cur
só 1a •do,cumen.taóón eil Gobiern-o 
Militarr de Murcia. 

D. Jo.sé María ~famesa y Pere
da. Documentacíói! cursada dire.c
·tamente a ·este 1\Hn:isterio. 

·D. Jesús Ro.dríguez Lozano. Cur
só ,la documen·tación el Gobierno 
?.1i1itar de Albacete . 

D. F eman¡do l\1artínez Azcoiüa 
La Guardia. Cursó la •do·cumenta
ción la Comandancia ~fihtar de Gi
jón. 

D .. Jo~é Vallejo Pueyo. Documen
tación cursada .¿¡,rectamente a este 
l\1inisterio 

D .. Antoni.o Gal:ia.no López. Bo
cumentadón cursada ·direct~mente a 
este .:\finisterio. 

.D. Luis Ca.rrasco Gómez. Cursó 
b documentación ·el Gobierno :Mi-
litar de ~furda. -

.\ladrid, 3o de octubre de 1940. 

VARELft 
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LEYES· DE LA JEFATURA DEL ESTADO 
--·---------------:--------------:---------

cia ~de inteligencia y amor, ~a~ dos 1 formas de derecho público y la 
~-1 "as Vlrt~~es q~e pres1che~?n pr_ogresi';a conexión de la econo
.:.Iempre nuesL. a ob1 a de expanswn mm naciOnal con el H"stad 11 _ 
e·1 el m·•nd d · ..._. o, e 

LEY 

Creando el Consejo de la His

panidad 
'; u o, com~ _or eno en s_u van a la Administración moderna 

dm ,el ~J:?Oroso esp!ntu de la Re1- un caudal de funciones de volu-
aa vatollca. . men muy S11perior al eme e• d'' 

V'n su consecuencia, j b · 1 · d 1 ¡· 1 "e 10 
Fué privilegio de las épocas for

j~ldorus de Hr:;toría el crear nor
mas y c:;tilo con que perpetuarse. 

_,u :lJO e Signo e 1beralismo. Pa-
r-alelamente, el deseo de eficacia 
e;-t los t:crv!cios, y en otrns oca
swn~s h m1?ma naturaleza de las 
funcr~nes, twnden a buscar cau
c~s. diferentes de los propios del 
VIeJO derecho administrativo. La 
descen_tralización: funcional, la au· 
tm;omm de los servicios, vienen 
as1 a compensar el desarrollo de 
la Administración Pública y las 
antiguas autonomías territoriales 
aparecen sustituídas por autono· 
mías orgánicas de extensión ge· 
neralmente nacional. Estos hechos 
históricos, hacen difícil en los 
tiempos presentes el pleno curo· 
plimiento de aquel canon que se 
enunciaba diciendo: Un p re S U· 
puesto, una caja, una cuenta. Sin 
embargo, la realidad de tal fuer· 
za centrígufa no. impide que se la 
someta a freno y que se la coro· 
pense con fuerzas contrarias pa· 
ra, que no padezca la unidad esen· 
cial . que debe presidir la e cono· 
mía del Estado. Por eso, el si· 
guiente texto. legal, reconociendo 
las realidades nuevas, procura lí· 
mite a su excesiva expansión y 
viene a poner remate a creacio· 
nes y prácticas que acaecieron, por 
dictado de una flexibilidad indis
pensable, bajo la etapa de la gue· 
rra. 

0uando España alega en este aina- Artículo primero. Con el fin de 
n~cer ele su vida iutura, su con- que sirva y ayude a cum])lir en 
dición de eje espiritual del mun- la obligación que se tiene de velar 

.do Hispánico como título de pre- por el bien e intereses de nuestro 
eminencia en las empresas univer- espíritu en el llíundo Hispánico, se 
sales, no pretende sino valorizar c:r;ea un ,~rga~l~mo -f\.sesor, dcpen
Jos ideales que le dieron ser en dwnte. nel I>iimsteno de Asulltos 
su día constituyendo aporte gene- Extcrw_res, denominado "Conseio 
roso al caudal de la civilización. de la Hispanidad", que será el re~-

La empolvada política hiSpano- tor de aqw~lla _nolítica destinada a 
americana ha de vivificarse con asegur~r la continuidad y eficacia 
raíz de mayor vigor y empuje por- de _la 1dea y obras del ~Ienio es-
que la idea que debe sembrar no es panal. "' 

·cturaleza enteca, sino de robusta Artículo segundo. Serán ~cuida-
contextura: idea nacida al calor do y providencia de este Consejo 
de un espíritu que iluminaba una todas aquellas actividades qúe tien
obra colectiva, como colectiva ha dan a la unificación de la cultura, 
.• 2 ~,e~ ~ambién la empresa que hoy de. los intereses económicos y de 
se Imcia. poder relacionados con el mundo 

La desunión de espíritu de los hispano. 
pueblos hispánicos hace que el Artículo tercero. El Ministro 
mundo por ellos constituido viva de Asuntos Exteriores dictará las 
sin un ideal de valor y transcen- normas· encaminadas a la consti
dencia universales. Y, sin embargo, tución del Consejo, y acordará el 
la Hispanidad, como concepto polí- nombramiento de los Consejeros. 
tico que ha de germinar en frutos En el plazo de un mes el Consejo 
indudables e imperecederos, posee elaborará el Reglamento orgánico 
y detenta esa idea absoluta y sal- que presida su funcionamiento. 
vadora. El espíritu de Hispanidad, Artículo cuarto. El Ministro de 
que no es el de una tierra sola, ni Asuntos Exteriores queda autori
el de una raza determinada, radica zado para suprimir, fusionar, agre· 
en la identidad entre su ser y su gar, modificar y, en general, re
un, en la c:mciencia plena de su glamentar las asociaciones y de
unidad; condición de vida inexcu- más entidades y organismos de in
sable, ya que para vivir los pue- terés público españoles que ten
blos han de unirse siempre, no en gan por objeto único o principal 
la libertad, sino en la comunidad. el fomento y cultivo de las rela-

Impulsar este ideal, encauzarle, dones entre España y las nado
vigilarle, prestarle su máximo re- nes de América y Filipinas. 
il.ejo como política natural del Nue- Así lo dispongo por la presente 
vo Estado, es la tarea que hoy se ley, dada en Madrid, a dos de no
inicia con la creación del Consejo viembre de mil novecientos cua
de Hispanidad y la función que se renta. 
le asigna, trasunto de aquellas FRANCISCO FRANCO 
otras gloriosas tareas del Consejo 
de Indias, padre de leyes justas, 
ordenador de pueblos, creador de 
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cultura, que fué cabeza rectora de 
nuestra política más allá de los 
mares. A él incumbirá conseguir 
que España, por su ideal ecumé- Relativa a Cajas no sometidas 
n~co, sea para los pue'blos hispá- al Tesoro público y a la transfe
mcos la representación fiel de esta rencia al Ministerio de Hacienda 
Europa cabeza del mundo. 

de los arbitrios 'llamados "Suh-
~o le mueve a España, con esta 

a:;Lltud a _que hoy da ser, apeten- sidio ~el ,~x comb?tiente" y Pla-
cms d~ . tierras y. ri_quezas. Ante to U meo , a partir del primero 
el esp1ntu II?-a.tenal!sta, que to- de enero de mil novecientos cua-
das las amb1c10na ·para sí ella t 
nada pide ni nada reclama; sólo . ren a y uno. . 
desel_l de~olve_r a _la Hispanidad su 1 La intensificación de la activi
concienc.a ,m;utana Y ef!tar presen- dad social, la agrupaciÓn crecien
te en Amenca, con VIva presen- te de los intereses privados bajo 

En su virtud, 

DISPONGO: 

CAPITULO I 

"Subsidio del Ex combatiente" ~ 
"Plato Unico" 

Artículo primero. En primero · 
de enero de mil novecientos cua· 
renta y uno se transferirá. ~?r 
el Ministerio de la Gobernac1on 
al Ministerio de Hacienda, para su 
gestión, exacción, competencia en 
materia de reclamaciones e incor· 
poración de sus productos netoi 
al Presvpuesto de Ingreso_s . d!: 
Estado, los siguientes arbitriO·: . 

a) El "Subsidio del Ex colJl 
batiente". ., 

b) El llamado "Plato UnicO · 
La transferencia a que se. re: 

fiere el párrafo anterior impllc:,. 
rá la extensión de la compete ·e 

cia del Ministerio de Hacienda; 
todos los asuntos que se . e1:1cue i: 
tren pendientes en el 1-:J:InJSter,; 
de la Gobernación u Organis!ll~; 
subordinados, en relación con t:. 
dos citados arbitrios, a la fec · 
de transferencia. 
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El Consejo de Ministros apro
bará, con cargo a la Hacienda pú
blica, los créditos que deban asig
;~arse, a partir de primero de ene
ro de mil novccient\)S cuarenta 
v uno, para los fines de auxilio, 
i;ens:':cencia y subsidio. 

Artículo segundo. Durante el 
ncdodo que medie entre la pro
inul:;~~ción de la presente ley y la 
~rro:E;iórencia, se observarán las 
;~ii_;ulcntcs normas : 

a) Las disposiciones que ac
tu:::lmcnte rigen los dos arbitrios 
dado';, no podrán ser alteradas 
s1n ac:wrdo del Consejo de Mi
n:stros. 

b .1 Formará parte de cada Co
m'2ién .Provincial de Subsidio, co
mo subjefe, el administrador de 
Reatas Públicas de la provincia. 
Igualmente formarú parte de las 
.!untas Provinciales de Beneficen
c'a, a los efectos de la recauda
.:i0n del "Plato Unico" durante el 
n:ricdo transitorio, dicho admi
n.:strador. El Delegado de Ha
Cienda podrá sústituir, en caso de 
·:t;c, d servicio lo requiera, al ad
m:n:strador de Rentas Públicas 
iJ.o.r un funcionario de la Delega
Clan. 

. e) Los industriales obligados 
a. T!roveerse de talones del "Sub
s:~ll? deJ Ex· combatiente", cum
p!Jr~l~l su obligación duráñ.te el 
pcnodo transitorio a que se refie
~? , es~e artículo, adquiriendo por 
c~wa semana una. suma de talones 
~gual a I.a ·que adquirieron en la 
;;erana mmedi!l_tamente apterior 
la a pr~~~l.gacwn .d~ esta ley. Si 
d 

.adqu,sicwn se vuuera realizan-
o en · d e u peno os de tiempo mayores 

1 .e la .semana, se observará la 
¡n~sma )Imitación, pero referida a 
~0" penodos de tiempo de q_ue en 
cade1 caso se trate. 

"Pdl )t Los e o n t r i buyentes por 
a o Unicu" · d ven · . · pagaran, en ca a 

del Cimi.ento comprendido dentro 
:trtíryiodo transitorio a que este 
a , u 0 ~e refiere, una suma igual 
to 1f sab;:;fecha en el vencimien
Pro~m~di~!amente anterior a la 

ul,_,acwn del presente texto. 

CAPITULO II 
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e) Fondo adscrito al cumpli
m.iento · de fines especiales, total, 
o p:wcialmente, al margen· del 
P¡·csupue:oto del Estado. 

La relación agrupará los Orga
niE:mos, clasificándolos bajo las 
rúbricas .enunei['cdas en los apar
tp.dou :mte~·iore.s. Re~pe~to ~e ca
e::"'- Orgamsmo se md1caran la 
dispo::Jición fundacional y suos:
r~E;S:l~e:> qt•e lo re;ulen. En los 
Organi3mos del apartado a) s2 
precisará si estáñ o no dotados 
ccm ingresos :mtónomos, decla
rándose, e:n su caso, cuáles sean 
éstos. y su rendimiento anual; 
asirilismo se indicará si están o 
no facultados para emitir Deuda, 
y, sl lo estuvieren, importe de la 
c¡rcul:::mte, preciSando si goza 
del aval del Estado. En los Or
ganismos del apartado b) · se lw
rán las mism::~.s indicaciones. Bn 
.<y~ "fondos" del apartado e) se 
declarará su cuantía a la fecha de 
la relación, fuentes que los nu
tren y íin.es a que estén adscritos. 

La relación formada por cada 
~:!inistcl'io se remitirá al.· de Ha
ciench antes del día cinco de di
ciembre próximo. 

Artículo cuarto. El Ministerio 
G2 Hacienda podrá solicitar di
rectamente de e a da organismo 
comnrendido en la relación, y 
1 '1ríJ.bié'1 de los que hubiren podi
do omitirse, los datos y aclara
ciones que juzgue necesario a los 
fines del presente artículo. 

Previo estudio de las l'elac.i o
nes, más .las ampliaciones que se 
hubieren interesado y los demás 
datos que posea el Ministerio de 
H:tcienda, se propondrá por éste 
al Consejo de Ministros:-

Primero. Los Organismos com
prendidos en el artículo anterior 
cu·lo régimen convenga modificar. 
· Segundo. Los organismos com-

prendidos en el prec~nderite artícu
lo que deban continuar en su régi
men actual. 

Tercero. Un proyecto de ley 
regulando el régimen de fiscaliza
c~ón y control de los Organismos 
:t rue se refiere el precedente apar
tado. 

Artículo q u i n to. Sin perjuicio 
' de lo establecido en el artículo 

. .,_utonomias d · · 1 t 1 · a mmzstrativas y fi- cuarto, en e momen o en gue as 
nancieras existentes romisiones Reguladoras de la Pro-

. . . , · ducción y demás Organismos afec-
d Ar!I~ulo tercero. En primero tados por la ley de tres de mayo 
d~ di?Iem_b~e p~óximo cada uno de ~il noveciento:>, cuaren.ta.:. se 
f~r los :\fimsterws deberá haber convrert;lll e!l ComiSIOnes '!'e~mcas 
""an~,ado una reJación de los Or- 1 de asesoramiento de los Mmistros, 
Est I~mos de la Administración del por virtud de lo dispuesto en el 
tivoa D que dependan del respec- artí,culo tercero d~. dicha ley, ce
""Un C>"Jartamento y ten""an al- saran en la exaccwn de las cuo-
"' as de la · · ,., i d 1 ·d rísti n s SigU!entes caracte- 2.s y ere.c 1os que , evengD;el_l a 

ca.,. consecuencia del articulo decimo 
De a),. Personalidad jurídica ind _ elE~ la ley ,de diecis~is de julio de 
· nwente del Estado · e mrl novecientos tremta y ocho o 

b) Servicio públi · d t d de otra disposic!ón. En todo caso,-
autonomía. co 0 a o de a partir de primero de enero de 

mil novecientos cuarenta y uno, 

los Organismos a que se refiere 
este articulo se dotarán por el 
Presupuesto del Estado, cesando 
automáticamente en el per:.::L::- cb 
las referidas cüotas o derechos, 
salvo en casos fundados y median
do acuerdo expreso del Com:~j::J c:s 
Ministros. 

Artículo sexto. E:dstir:i ne:'ma
nentemente en el Ministerio- dr; In
dustria y Comercio un reprc:3en~ 
tante del Ministerio de -Hacienda. 
dependiente de la Intervención Ge
neral de la Administración d;_:; Es
tado, que, preceptivamente, deberá 
ser informado de cuanto ataíia a 
operaciones comerciales y de ti\J.i1S
porte por cuenta o con participa
ción de los Organismos dependien
tes de dicho Ministerio. 

Por vía reglamentaria se preci
sará y desarrollará el contenido 
del presente artículo. 

CAPITULO III 

De futuras autonomías y exencio
nes tributarias 

Artículo séptimo. Los proyec· 
tos de ley, de decreto o de acuer
do del Consejo de Ministros que 
propongan la creación de CoqJOra
ciones de derecho público dotadas 
de personalid:.td jurídica, autoriza
ciones para fm}dar comnaf1ías por 
la Administración, autoñomías ad
ministrativas de servicio, exencio
nes o rebajas tributarias, minora
ciones de ingresos públicos, tribu
tos autónomos, afecciones· a fines 
específicos. de determinados ingre
sos, capacidad para emitir títulos 
mobiliarios, o avales del Estado 
deberán ser acompañados, al pre~ 
sent<_trse al Consejo de Ministros, 
de dictamen escrito del Ministerio 
de Hacienda. 
· Artículo octavo. Se exce_ptúa de 

lo dispuesto en el artículo ante
rior la institución de Sindicatos 
de derecho público integrados en la 
disciplina de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., que serán regulados 
por una ley especial. 

CAPITULO IV 

De las multas 

A r t í e u l o noveno. Todas la::~ 
multas.que se impongan gubernati
va o judicialmente se harán efec
tivas en papel de pagos al Esta
do, conforme a lo dlspuesto por el 
artículo doscientos treinta y dos 
de la lev del Timbre. 
, Se exceptúa de lo establecido en 
el párrafo anterior: 

a) Las multas que se impon
gan por infraccion de las Ordenan
zas :\funicipales o del Estatuto 
provincial que pertenecen 2. las 
Haciendas locales. 

b) Las que se decreten nor au
toridades y funcion:::rios ac Ha-
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cienda conforme a las disposicio
nes del Ramo. 

e) Las que se impongan por la 
jurisdicción de Responsabilidades 
Políticas, cuyo destino se halla de
terminado por la ley de nueve de 
fo;Jl·c~·o d2 n1il novecientos treinta 
y nueve y la fundacional del Ins
tituto de Crédito para la Recons
trucción. 

d) Las multas que se impon
gan por las Autoridades competen· 
tes del Estado del Ramo de Abas-
tos. -

e) El cincuénta por ciento de 
las multas impuestas por la Fisca
lía de la Vivienda, que se aplica
rá a cubrir los gastos de dicho 
Organismo. 

Artículo décimo. La infracción 
de lo dispuesto en el artículo no-
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veno, sin perjuicio de las conse
cuencias que puedan derivar de la 
aplicación del Código Penal, cons
tituirá falta grave si el responsa
ble fuere funcionario público de 
carácter permanente. Si la respon
sabilidad se imputase a pcrson:rl 
te~porcro, 2. c~rgos po!ítJ.cos o :-::c
ramente gratificados, la infracción 
traerá aparejada el cese del res~ 
ponsable. 

Disposiciones finales 

Primera. Toda i m p o s ición o 
exención tributaria creada duran
te la pasada guerra, o después por 
Autoridad incompetente, dejará de 
exigirse o gozarse a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
Si alguna rmposrción creada por 
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Autoridad incompetente hubiere 
sido posteriormente ratific¡¡_da w 
el órgano competente, se entend~. 
rá convalidada. 

Segunda. La presente ley en. 
trará en vigor a la fecha de s•c 
promulgación, quedando sin efec. 
to las dlspoJ:c~oDcJ c~1 cont~~~:':~. 
y autorizándose al Ministerio d' 
Hacienda para dictar las norma; 
reglamentarias que proceda. 

Así lo dispongo por la presente 
ley, dada en .v1adrid a cinco de no· 
vienibre de mil novecientos cua· 
renta. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del J3o!ctín. Oficial núm. 313-) 

ORDENES DE LA PRESIDENCif\ DEL GOBIERNO 

Excmos. Sres.: Por conveniencia del aplicación. aprobado por. orden de II de 
:;;erYicin. ce~~n en los cargos de Secre- octubre siguiente, .. 

litar\ ele Burgos, a oficial del ~ ~g-oc:a
do de Justicia ele la Fiscalía Prori:·· r 
cial de' Ta:.as ele Asturias. tario rl•:l J uzg~do Imtructor Provincial 

e!~ Rf'pc,;''Zlhilicfades Política> de Vi
tori2. D. :.r:~rc:éti~o S2t,pstuv Atauri, v 
en tl de Secretario suplente. del Juzg;
~o 1~~.-t~:;:tcr Prm·incial de Responsa
bilidad<::;· Políticas t1e Almería, D. i\ nto
nio :\suero Iglesias, y de conformidad 
con la prepuesta formulada por el 1fi
nisterío de! Ejército, se nombra para sus
tituirlos, respectivamente,. a D. Antonio 
Asuero Iglesias, sargento provisional de 
Infanterb. y a D. Sih·ano 1Ioral Ca
rrasco, br;gada de Artillerb. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid. 4 de noviembre de 1940.
P. D.. e·I Subsecretario. Valentín Ca-
lar;a. · 

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidet~te del Tribunal Nacional de 
Respomabilidades Políticas. 

(Del Boletín Oficial núm. 3'1•1) 

ExmHh Sres .. A p~opuesta del Fis
cal >Upcrior ele Tasas, y con arreglo 
a lo <lis¡ll:esto en la ley de 30 de sep
tiembre último y artícvlo 22 del Re
g·brnl·::to proví.sional dirtadó para su 

Esta Presidencia se ha sen·iclo cb
poncr que ·los scño:·es que a Umtinua-

D. Fernando ::-brtín Losada, sar
Yicios, en ,con1isión, a los dependientes 
de la Fiscalía SuperiOr de Tas:ts, que 
'e indican, continuando la ¡Jcrcepción 
de sus haberes en la forma- en qn~ h:m 
venido haciéndolo hasta ahora: 

\ D. ""-\_g-L:stin Ca reía Go!1zú1rz. a:1x:-; 
liar :dmini,trc.1inJ cid C. :\. S. E .. en:; 
destino en el Cobicrno ;_[j]itar de A'·, 
turias, a contabk de la Fiscalía Pr-:· · 
vincial ele Tasas de Asturias. 

D. ho Fernándcz Fernúndcz, sec:~· 

tario del Juzgado )Iunicipal de h· 
zuelo de Alarcón. a oficial ele la S' 
creta ría ele la Fiicalía Provincial ¿~: 
Tasas de Sevilla. · 

D. José Peña Lloren te, oficial prim~·' 
ro honorífico del Cuerpo Jurídico ~!:

te-¡litar., con destino en la Auditoría ¿~ 
en Guerra del V Cuerpo de Ejército,/, 
Se jefe del Negociado de ] usticia de ·: 
de Fiscalía Provincial de Tasas ele Ter_ue. 

D. Alfredo Esquidc Beras:ítegui, fun
cionario afecto al 1finisterio de Tra
bajo, a. la Fiscalía· Provincia! de Ta
sas de Alava. 

D. Florentino Istúriz Larrumbe, 
niente de Caballería, con destino 
la Yeguada 1filitar de Córdoba, a 
cretario de la Fiscalía Provincial 
Tasas de Asturias. D. Francisco Duo Gordejuela, w~ .. 

cionario ele la Dirección General de S~· 
guridad, a secretario de la Fiscab• 
Provincial de Tasas de Toledo. 

D. Fernando 1fartín Losada, sar
gento remontista de la Y eguada :.Iili
tár de Córdoba, a oficial de la Secre
taría ele la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Asturias. 

D. Luis García :.rauriño Longoria, 
teniente honorífico del Cuerpo J urídi
co 1Iilitar, con destino en la Auditoría 
dL' 'Guerra de Asturias, a jefe del N e
gociaclo de ] usticia ele la Fiscalía pro
vincial de Tasas de Asturias. 

D. Ramón Rodrí;:;uez Iturralclc, te
niente honorífico del Cuerpo J urk!ic-J 
?\filitar con deotino en la Auditoría ~,fi-

D. Félix Rubio Bravo, contador.¿; 
s.egunda clase, afecto a la IntervenciC·· 
de la Delegación de Hacienda de Tv 
ledo, a conbble de ]a Fiscalía' Prvr::
cial de Tasas de Toledo. 

Lo digo a VV. EE. para su concc:· 
mieato y efectos consiguientcs.-Dt: 
''líarde a VV. EE. muchos años.-~'. 
drid, S de noviembre de 1940.-P. D., e< 

Sub,ecrctario, Valcntin Ga!ar::a. 

(Del Boletín Oficial núm. 
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PATRONATO DE HUÉRFANOS DEL ARMA DE INFANTERfA.- Caja 

Mes de septiembre 1940 

Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha 

DEBE 

Existencia anterior ............................. . 
Redbido pcr cuotas de señores Socios ........... . 
Idem por íd. señores representantes mes de julio ... .. . 
Idem ídem mes de agosto .......... ., .................. . 
Id~m por libcamiento del Estado, mes de septiembre .. . 
!de m ,oor Administrador de fincas de Estepona ........ . 
Idem Por pens 'enes no pagadas que pasan a depósitos .. . 
Idem por Intercs~s abonados por Banco de España 

DONATIVOS: 

De S. E. el Generalísimo S't paga y· gratificación, rres de se.pt'.embre ................................ . 
De b. Dirección .general de Enseñanza Militar, a su vez de la Dirección general de Industria y Material. 
De la Empresa de anuncio~ del D. 0.,-mes·es de agosto y s·eptiembre .............. : .............. . 
Dd Teniente señor García Sáez ....................... : .......... : ............................ ··· ..... . 
En sellos de Correos ~ .. .' ............................................................ T ........... . 

Suma ........ . 

HABER 

Carpeu_ núm l.-Pensiones ............ .. : ............ ; ..... . 
Ide:n núm. 2.-Internado de Aranjuez ..................... . 
Idem núm. 3.-Representantes, septiembre .................. . 
Idem núm. 4.--Gims recibidos indebid:~mente y pagado·s 
¡de m núm. 5.-Pensonal .. . . .. .. . . .. . .. . .. . .. . .. .. . .. . 

I
ddem n~m. Ó • .......jDe[}ósitos .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. 

em num 7-FT a do Id . . 1 1 S ................................ . 

em núm. S.-Gastos diver~os .......................... . 

DET AU...E IJJIE LA EXI:STENCIA 

~etá~ico en caja ... ... ... ... ... .... . .. 
n e c. Banco de Es.paña: ... ... ... .. ....... 

E
En ,Abonar.és· pendiente de cobro ... . .. .. . ... .. . .. . 

n 1a Caja Central del E'' it 
En Papel del Estado J ere 0 ............ ·· · ..... . 
P:ndiente de abono P~tr~·~~t~ ·,¿¡;~~;.. ... ... ... ... ... " 
Fianza de casa ··· ···· ··· ··· ··· ··· 
A t; · ................................. . 

n .c1po Coleg:o de Aranjuex ........... . 
Gastos comunes a Patronatos ................ .. 

Exístmcia 

Existencia . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. ....... 

I:U:PORTE 
PESl':TAS 

470,00) 
6g1.43~,o6\ 
. 5.153,25\ 

· 50o,oa 
2.728.104,98 

10~.030,14¡ 
900,00 

~.ooo,oo 
1.077,8g 

Illl"OltTE 
PJ:SKTAS 

173-855,50 
38.134-45 
39.252,95 

944·54 
2.130,00 
4.548.so 

8¡8,8o 
619,90 

3-539.668,32 3·539.668,32 

I:U:PO~TE 

Pt.S!':TAS 

3·35L981,6a 
100.()(}3,67 
ÓI.030,00 
00.263,50 

10!.792,99 
s.ooo,oo 
6.534 .. 00 

20.6!I,35 

5.7SI,OO 
86.109,00 

Szo,oo 
2,50 

13,35 

3·539.668,32 

3·539.668,32 

3·539·6~.32 

<:ld ~-~en:ás de la existencia que figura en est~ balance, existe en ~1 Bat'CO de ES!Paña I.o78.98ó,o8 y en la Caja .Centnl 
¡: , Je:;lto 69.356,2o, ambas cantidades bloqueadas por ser dinero del que circulaba en wna roja. Queda p<:od1ente de 
.qu d:<twn lo correspondiente a los Representantes rices de sep6embre. 

y(X' ~ad;id, 20 de octubr~ de 1940.-El ca;itán cajero, Carlos Rodrígttez dtl V crlle.-Intervine, el teniente coronel, '!\b
, dw Flandes.-V.• B.•, el coronel, Presidente, .A. G. Lmi11 
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ADQUISICIONES CONCURSOS 

REGIM:IENTO INFANTERIA 
NUMERO 30 

:\ ec~sitando adquicrir este Cuerpo 
\;o fundas de pistola reglamenta
r: a, m2rca "Astran, com•puestas ·de 
·unda, bandolera, a,lojamiento pacra 
:ioble cacrgadocr y otero para la ba
:J. ueta, se o; a ca a concurso ¡potr el 
;:>r~sente anu:1cio, .para que. los co:ns
' ru cwre,; que lo deseen, pl"ese:nten 
¡:roposiciones totales en pliego cerra
do y lacrado y modelo correspon
:liente, dirigido al comandante ma
yor de este regimiento antes de las. 
doce horas del día 12 del pcóximo 
noviembre. · 

Los materiales empleadoo; e11. la 
:onstrucci6n, serán de producción 
nacional. 

El impo·rte de este anuncio lo sa-

tisfarán a prorrateo entre los adju
:licatarios. 

L•s facturas quedarán sujetas al 
descuento del 1,30 por ciento en 
:oncepto de pagos al Estado. 

Lu¡¡-o, 29 de octubre de 1940. 

P. 4-4 

JEFATURA DIRECTA DE MI
LICIAS DE FALANGE ESPA

J'l"OLA TRADICIONALISTA Y 
DE LAS J. O. N. S. 

Precisando esta Jefatura adquirir· 
tlniformes y capotes pa;ra personal 
;:¡fecto a ·las J\1,iJicias, se anuncia 
po,r el presente, pa:ra que todos 
aquellos ir¡Ju,striales a quienes les 
interese, puedan pres,entar sus ofer-

tas, tanto de tejidos de lana y fe. 
rros, como de confección, pudienc: 
los confeccionjstas que disponga: 
de ·géneros adecuados, .presenta: 
proposición de ptrendas terminadcs 

Los pliegos de condiciones, carac. 
terísticas de los tejidos y detalle; 1 
d.e las prendas, se hallan expuestc; 
en esta Jefatura Dire·cta de y!il!.! 
ci:l.s, Sección de Intendencia, Alea.: 
lá, .p, todos los días laboralJ.Ies de 
ro a 13. · · 

El plazo para entrega de las ofeT

tas finalizará el 15 del pusen!f 
mes. 

El impo·rte de este anuncio ser~ 
de cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid·, 6 de noviembre de 19~0 

P·. 3-:"3 

A.NUNCIOS· 

sER¿~~oG~¡~~g~w~0 fu'é~~SA'":fi' VALENCIANO:'! 
EJOCITO 

1

!1¡¡ GRANDESDAELMACENES 

1

¡1 

En este Servicio se encuentran 1 
~ J 

a la venta los mapas, en cinco l Salvador Deltell » 
colores, escala 1 : 3.000.000, del i ¡1 

Cercan'>' Oriente e Islas Británi- Compra y venta de toda clase de ropa militar, nueva y usada. -Se¡ 
cas, Y eri un solo color, a escala compra toda cl~se de desecho militar de cualquier .punto de · Espafla.

1

r 

1 : 10.000.000, el mapa ·de "Africa Constructor y proveedor de toda clase de efectos militares. 
Se pueden adquirir a los precios , ' 

• Compra y venta de cruces, fajas de general y E. ~..r., monturas y deznas ¡
1

1 

de 12, 8 y 3 pesetas, respectiva- 1 

mente, cada ejemplar, en bs ofi- ·¡· efectos militares. · ¡! 

cinas de Venta de Obras, calle J RIBERA DE CURTIDORES, 18 · MADRID. TELEFONO 7i656¡ji 
Prim num. 21.-l'/!:adrid ¡; · ESTA CASi\ NO TIENE SUCURSALES · ¡;¡ 

ji~' 
~~~1 

t! llll! l!l il !Ulllllllll!lllliiiHllllll'illllllllllllllllllllllllllllllllllll!llll!l lllll!!l!llllml 1111111 !111111111 llll!ill!! ll!lllllliti !! l!!lllll!!llli~ = A G U A S PURGANTES § 

§ r.! IN E R AL E S e A R A B A Ñ A. ' ~ ~ ~ ~ :\tp~ ~ ~~~ ~ 
N A T U R A I,. E S . y ANT I 11 1 L 1 osAS : 

~~~ 1111 mm 11111111 111111 n llllllllllllll 111111111111 1 11 :Jtu~m: 1111 m 1m 111111; !J ¡ lllllll 11m a 1 ¡¡ 1 lllllll: :11m!: 1:11; 11111 11! 1 í 111 e 11 1 JIIII1 1é 
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Iriarte y Roustán, S. L. 

REPARACióN Y C011PRA-VENTA DE 

VAGONES CUBAS 

Teléfono 6126 

LEZO (Guipúzcoa) 

La Compañia de Maderas 

lfA.DP.RAS DEL PAís· Y EXTRANJERAS 

Pasajes, Sant~nder; Bilbao, Avilés, 
San Juan de Nieva, Alicante, Sevi

lla, Huelva 

í 

Argumosa, núm. 20 

-
MADRID 

AUTO - ALHAMBRA 

RECA.M<BIO Y ACCESORIOS PARA 

AUT01IOVILES 

Gran Vía, núm. 7 - Teléf. 2635 

GRANADA 

--""------------------...... 

JOSÉ DOMENECH 

GRANDES TALLERES (DE CANTERíA Y 

MAR;1fOLES DE TODAS CLASES 

ESPECIALIDAD EN LOS TRABAJOS 

ARTíSTICOS 

Calle de Cuenca, núm. 58 

Teléfono 10691 

VALENCIA 
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'lllllllllllllllllllllllllllll i llllllllllllllllllllllllllllllll 'lllllll !1 ¡h. 

RESTITUTO RODRíGUEZ 

TAHOXA IDE LA ~!AGDALENA 

Magdalena, 40 - Teléf. 7 4595 

MADRID 
-;-¡-IIIIUIII!IIIIlll!llllllll!!ill!!11t!!llllll!lllllli;lllilllili!II!IIIIIIV 

j 11111 i 1; 111111111 i ¡ lllllllllllllllllllllllllll i 11 i llllllli 111 ¡ 1111 ¡ 111111 !l 

-= 

CONFITERíA ALONSO 

ESPECIALIDAD EN PASTILLAS DE CAFÉ 
Y LECHE 

Platería, 25 - Teléf. 1848 

MURCIA 

-= 

-= 
; in 11111111 lllllllllllltlllllllllltlllllll n 111111111111111111 ¡ ltllllltlllll 

,( llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 11111111111 

-= CALIXTO JAREÑO 

-= HERRERíA Y CERRAJERíA ARTíSTICA --
Bermingham, J - Teléf. 15601 

SAN SEBASTIÁN -= - -llll!llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllliJ' 

,fiJIIIIIIIIIIII! 111111111111111111111111111111111 11111111111 111111111111!1 h . .... 

LOS CAMINOS = 

"M. u ñ o z, S. A." 
= 

TEJIDOS- PAQUETERíA -= 

,!!lllillilllllillllllllllllllllllllllllll!lllllllllllllllllllll!lllllll!llll, 

HROMA" 

CAFÉ BAR RESTAURANTE 

- Calle de Serrano, 33 -
-
- MADRID 
= -ÜJIII11lllllll~IIIÍllilllllllllllllillllllll!llillrllllll!lllllllllllllllif¡ 

Ampollas de todas forma{ y cabidas.-Ttit>os de ensa
yo.-Tubos para compr:midos.-1fateria! de laborato

. r:o.-Vidrios soplado!> .para qUJímica, Laboratorios, fu
pecialidades, farmacéuticas, Ciencias. 

Paseo de las Acacias, 6 - Tel. 76305 

MADRID 

!." llllllllllllllllllllllm m 111111 n n m m 1 H 111111111 lllllll nnmt~ 

:::: 
- Restaurant e 
- 5 

·C A S A V A S C A :: - § 
de § 

ARTECHE § 
: ~ 
- Victoria, 2 Teléfs. 20618 y 24892 

= MADRID § - -~lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllliiiiÍ' 

= ESTABLECIMIENTOS ORAN = 

= 'CONFITERíA, 

=· MANTEQUERíA -ULTRAMARINOS 
= 

:: :: 
:: Lealtad, 3 - Teléf. 1319 

- § 
Osuna - Pue,nte Genil - Antequera - - = ·:: SANTANDER § - -•ú m mm lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll ii 

= 
~n11m1mnnm1 m llllllllllllllllllllllllllllllllnnmnmumuv 

SERVICIO GOOGRÁFICO Y CARTOGRÁFICO,-T ALLERES.-MADRID 


